
RECURSO DE INCONFORMIDAD / 

RECURRENTE 
UNIDAD DE ACCESO MERIDA, YUCATAN 

EXPEDIENTE 49512013 

Mérida, Yucatán, a treinta de noviembre de dos mil quince - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

1- mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de - ~ e r i d a ,  Yucatán, 

recaida a la solicitud marcada con el número de folio 7067613.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
. . 

, . 

A N T E C E D E N T E S  
. . , . . -  
:, ;., ' ,.,. ,' : ,.! . ;, . ' ~ . '  . . .... , 

. , ,  , , .  
, ., , . . , . , 

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de d b s " ' . , ~ / l : ~ ~ t f & c ~ , ~  , ,  , . .  . .  . , el ,I ., k. ,. '- 

4-1 presentó una solicitud de información '&f&'l:; Uniaad 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través de la 

cual requirió lo siguiente: 

' ,:~:,, ;';,, : . .  

"RELACIÓN DEL PERSONAL DADO DE ALTA; BAJA,~AMBIOS DE 
, . , . , . . 

CLAVE, LICENCIAS, COMISIONES, JUBILACIONES, ~EFUNC~ONESY' , 
.,>L. , , , , . ,  <,;:, .: .: . ' ' . - 

PENSIONES DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO:~E,'MERI~A POR t os ' ,  . , . , ,  

?, : - .~ 

EJERCICIOS 2012 Y 2013. PROPORCIONO USB"PARA'~A OBTENCIÓN 

DE LA INFORMACI~N EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO 

EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 'SIMPLE , : t . ! . ,  , , , , , , . ' . . . 
) 

. : , i  .:. . , 

9 
CON CAMBIOS DE CLAVE ME REFIERO A PER$ONÁL:.QUE'.?UVO . t  

CAMBIO DE CATEGOR~A EN EL AYUNTAMIENTQ: QE,.,MÉ.RIDAPN EL:;:..;! . : :  

PERIODO (SIC) SENALADO. LICENCIA ME R E F I E ~ ~ A ~  P~~RSONAL . , QUE , :, 
, "1 / 

HAYA SOLICITADO LICENCIA DE TRABAJO DE CUALQUIER TIPO." , /  /,,/' 
1 
L 

SEGUNDO.- El día veintisiete de agosto de dos mil t r e c ~ : ' l a ' ~ ~ i d ~ d . d e ; ~ c c e s o  , , , .  ., . ... ,., obligada, 

emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmknte:~~. $g!jente; . Y . 

" . 
.', , : :;m, . , . / . s . , .  . . ,,. 

... PRIMERO: ENTREGUESE AL SOLICITANTE,;,LA . ,, L. DOCUMENTACI~N . , ' ,  : 
, : , . . .. . . l , , .  . & 

QUE CORRESPONDE AL ALTA DEL PERSONALEN ELPERIODO D'EL 01 
8 , :  ;,; !.,,, :&: ;:,; '4 ,,., .;:.;, ,:)>;*' : $ . . 

DE ENERO DEL ANO 2012 AL 16 DE AGOSTO DEL ANO 2i)i3 A LA LISTA 
?,,.\., :,':,: ,;: < , ;!,,:';f.,. .", , 

DEL PERSONAL QUE TUVO CAMBIOS EN SUS ' c ~ N ~ I c I O N E S  DE 
, , . ,  

_ :  , I ~ ' , , :  . . . ,  . 

TRABAJO EN EL PERIODO DEL 04 DE ENERO DE 2012 AL 16 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2013, A LA LISTA D E L  PE.RSQNAC,~,QUE , , .  , HA ' .  
. ... , , , . .  , 



8 .  ' . , . ,. 
, . 
. , L: , R E & R s ~  Di ~F~CONFORMIDAD. 

RECURRENTt; 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. 

, . . . ,  . , .. , EXPEDIENTE: 49512013. 
. , : , ,  . ,. . .~ 

. .  . 
, , 

CAUSADO BAJA POR DEFUNCI~N EN EL PERIO~O DEL 05 DE ENERO 

DE 2012 AL 02 DE AGOSTO DE 2013, A LA LISTA,~DE~..BAJAS.:.DEL , 
. . , ,  .. , , , . . :  

, ., 

PERSONAL POR EL PERIODO DEL 02 DE E N E R ~ ~ D E L A Ñ O ~ ~ O ~ ~ A L  08 
l .  . ,, ' ; 

: ! . . \ . , .  
. ,  . 

DE AGOSTO DEL ANO 2013, A LA LISTA DE ALTAS Y BAJAS DEL 
. . : . . ,  . ; l  

a ,  
> "  / . . ,  

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO POR EL PERIODO DEENERO A . : .  m:, . . 

DICIEMBRE DE 2012 Y A LA LISTA DEL PERSONAL JUBILADO Y 

PENSIONADO POR EL PERIODO DE ENERO A AGO$TO.DE2013; EN 
' ,  . .. . . 

ATENCIÓN A LA SOLICITUD ...; SEGUNDO.? : .. INFÓRMESE AL .: ., , ; , . . : , : . , ::<:~i:j, , . t .  , 4 i ;  . . . 
SOLICITANTE, QUE LA DOCUMENTACIÓN CONWNI.DA:' EN:.';LOS : ' . : '  

: ':,: . . :  . , C (  : : , :  , " , ~ ,  

ARCHIVOS ELECTRÓNICOS O EXPEDIENTES, CORRELAC~~NADAS . . . ; '  
. , .  . . 

CON LA PLANTILLA O A LA NÓMINA DEL PERSONAL DE LA POL~C~A 
,,. . .., . 

MUNICIPAL DE MÉRIDA, NO ES DE A C C E D E R S ~ A ~ S U  @N$R€¿~A:,~EN 
. , 

VIRTUD DE QUE FUE CLASIFICADA EL 04 DE:~UN¡O~~DE.:IA$~~:~I:O, , 
, .  ,., . ., , 

COMO INFORMACIÓN RESERVADA, SEGÚN ., CONSI+A~EN:EL?A~UE~DO . ,  . . ,  

DE RESERVA DE INFORMACIÓN PÚBLICA, , . IDENTBFICADA:CON . ~ , .  . EL 

ACUERDO 035, ..., TODA VEZ QUE CORRESPONOE.;A~~AQU~.LCA CUYA 
, . 

DIVULGACIÓN DE IDEN~~IFICACIÓN DE LOS INTEBRANTES DE LA 

CORPORACI~N POLICIACA SER~A EN ~'ERiUicia-'; DE '.LAS 

ACTIVIDADES DE PERSECUCI~N DE LOS DELITOS 
DE JUSTICIA ..." if 

I 
TERCERO.- En fecha cinco de septiembre del a ñ ~ . , , ~ , ~ & ~ i ~ : ! r e c , e , ~ : e l . , , ~ ~ ~  .-. . , , 

interpuso recurso de i n ~ g , $ f @ ~ m i 4 a @ ? ~ . ~ ~ ~ ~ . ; b ~ ~ n i d a d  de 
. , .  . , :'>,.. . , 

Acceso obligada, aduciendo: ... . ,.;ti ., , . ;.- ; e i , . . . .~ .. -. . a>, . . , ,.,. ~. (b . . ,  . , . . , . .~ , ' i 

CUARTO.- Mediante proveído dictado el diez de septiembre del año.:dos. mil trece, se 
. . . ; '  .:>. i.. , . i i  

. ,  >~. . , " . . , . . .  >. . ,, . 

acordó tener por presentado al C. con al recurso de \. 
! 5 , : ~ : :  , , ., : , ,o,,, ~ -vr!k.:., .,:: ,.,; 

inconformidad que interpusiera a través del Sistema de!,~cc~s6:a.l.a. . ,.,.. ,.., información ,.. . .. (SAI), 
. ,  . : ,  . . , 

contra la Unidad de Acceso constreñida; asimismo, tod,a ye<,q"e &~u,nP, l ie~n'  coh.Ios 

requisitos previstos en el artículo 46 de la Ley de la ~ ~ $ e r i a , ~ ~ n o ~ s ~ : ' a c t ~ a l i . ~ ó ' r i i " ~ u n ~  . .  . 

de las causales de improcedencia de los medios d e ~ ~ i ~ p ~ ~ h a c i ó n ; i ~ ~ t ~ b l , e ~ i d a s .  6n:el 

ordinal49 B de la referida Ley, se admitió el presente r 

2 

', :.:: .:,: , . , ,  . . 
, . , , ,  . . ., 



, . , ,, ,, 
. , 

. , s . ,  I, 

: . . RECURSO QE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:" - '  

UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. : .  . , , .  ' EXPEDIENTE: 49512013. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil3 
, ,. 

a la parte recurrida, el acuerdo de admisión descrito en:el~~nt'ec'edentg~que~ecede; y a 

su vez, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dias hábiles siguientes 

al de la notificación del aludido proveído, rindiera lnform&'Jclitific& d&&#6imidad ton  
. .  , 

lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Inf0h$kio." PÚDIV& p i rae l  Estado 
, . 

, : ,  ,,.. , . 

y los Municipios de Yucatán, con el apercibimiento que'en el. c$so'de'$ hacerlo, se 
~, . ,  . 

acordaría de conformidad a las constancias que integr 

de igual forma, respecto a la parte recurrente, la notifica 
, , .  

a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Es 

el número 32, 453. 

. . 
, ,,,< ..,.' , :,.,4,:,. ".,%<. " 

SEXTO.- El día dos de octubre de dos mil trece, el Titiikrcle' h.itlid81 d ~ ' ~ > i é s ~ ' i " l a  

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuc 

el número CMIUMAIP1724/2013 de misma fecha, y a 

Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

... . . . , . . . 

SEGUNDO.-...ESTA UNIDAD MUNICIPAL D 

INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HA 

GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MED 

FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL ANO DOS' MIL TRECE, ACORDÓ 

LA ENTREGA DEL ALTA DEL PERSONAL POR E&~!PERI~OO~'~D~L:OI:-DE ;: , .  

ENERO DEL AÑO 2012 AL 16 DE AGOSTO D E L ~ A N Ó ' . ~ o ~ ~ ~ / L A ~ . ~ ~  LI~TA,. . ,  .$ : y',),,,, 
, : ,  . Y 

DEL PERSONAL QUE TUVO CAMBIOS EN S,US.C.Q~~ICION~$~::DEI ',i::: , . .  :/ ' 
TRABAJO POR EL PERIODO DEL 04 DE ENERO :bE;':idi ripi.S!i-j~ . . .  , 

' .  

AGOSTO DEL ANO 2013, A LA LISTA DE PERSONAL QUE.HÁ:~AUSADO 

BAJA POR DEFUNCIÓN POR EL PERIODO DEL ~ ~ ' D , E ~ E M E ~ o ' . . D E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

AL 02 DE AGOSTO DE 2013, A LA LISTA DE BAJAS DEL':PER~QNAL POR 

EL PERIODO DEL 02 DE ENERO DEL ANO 2012 4C;oa: b~ &OSTO,DEL 
ANO 2013, A LA LISTA DE ALTAS Y BAJAS DEL~~PE~S~N~L.~J"BILADO , 

Y PENSIONADO POR EL PERIODO DE ENERO A..~&IEMBRÉ-DE 2912 Y 

A LA LISTA D EL (SIC) PERSONAL JUBILADO 

PERIODO DE ENERO A AGOSTO DE 201 



RkCJRSO D! hCOhFORMlDA0 
RECJRREkTE. 

,hloAhc ACCESO ,MLRIDA YUCATAN 
EXPEDIENTE 495,2013 

NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA. . . . ,  

TERCERO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

INFORMACIÓN PUBLICA, SENALA QUE ES 

RECLAMADO ... 
I I  . . . 

. . 
, . . ' \ ,  .,,,, , L 8 . , . . 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre &"'dos'mil :,, , : , . , . , , , ! 3 !  :,:,&:., 'ti&' L.:,., ~ ; s , ~ . , L  'i.e . fuuo, . , .  por 
8 ,  ,,. . /  . . . 

, " ' ,.;" , . .  . .  ' ' :.,;:' . * % ,  , ,  . , , .  , 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso compelida,:p,nel . , ~fic~~~yanextis,,señaI:ados 
.,.;..!? . . . .  : , . .  , L,..i,/ l.I:.,l...i .,,. ,.,: ,:<, . , . , . ,  . -.: .,, '..< , . . 

en el punto inmediato anterior, mediante los cuales rindió Informe Justificddo.aceptándo . . ,  , , ,  , , . .  . . ,, .. , 
, . ; .  

expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, a finde'estar en aptitud de 

determinar si la documentación clasificada como reser 

tal, con el objeto de recabar mayores elementos pa 

pertinente requerir a la autoridad para que dentro 

siguientes a la notificación del auto que nos ~cupa;;,,~remitiera~a, este Instituto la 
. ,  , . , . , ~ ,  . . . . , 

informacion que mediante resolución de fecha veintisie!ede,agasto del, año en cuestión, 
, .  . , . < :  , i: 

pusiera a disposición del impetrante; enviare el acuerd~,~:~e,:reseka~~~marcado ,! .., . . con el 
. . 

número 035; precisare si la información que nos ocuparelacionada con 18:plantilla o a la 
;,;,,> ,;,.;, 'i-;,; : : , . ; ; e ;  . , . . .  : 

nómina del personal de la Policía Municipal de Mérida. ~a'c lasj f icó 'e~~~.ui ,nt~gr i~ad~como . . . . : Y  , : . . .  , 
L .;.,. , . ' , . . '  . , , :  ' , , ,.. . : :, :;:: 

reservada, o únicamente parte de ella, siendo que de aztu'alizari& , ., Ib s6~u"d6,'ihforinii~e 
. .  : 8 . :  , v.,;.: . . .  : . .  .. 

/ I I . . . ,  *.". . ., 
la informacion que comprendió dicha clasificación; e . . .  informare . cual seria el daño 

. . . , . ,  . . . .  

presente, probable y específico que causaría el otorgar acceso a dicha infqrmación: 
, .;,! 8 '  i: . . 

, , ,  , . . , _ . .  . 
;,:.i; .!"/:.<i:.i l : ; . . ; '  . 

OCTAVO.- El dia treinta de octubre de dos mil trece,';Se nofifico:personalmente a la 
' : :  1:  , * L .  . . 

recurrida el segmento inmediato anterior; de igual maneral..en lo:q.ue atañe al recurrente 
..'>..>; 1 .;.!:';\! r.:, t .  , ~ 

se notificó a través del ejemplar del Diario oficialdel Gob'iern'o del ~ ~ i a d ;  de ~uca tán  i 
r .  . . ' .  : ; : t . : .  ' A:, . ' ' , , 

marcado con el número 32,481 el cuatro de noviembre'del propo año: , ' 

, , .  , , .  , 

/Y'" 
!;' ,,,< ,<.:.;, ~'.~;!,y.:,~' ,:<; ' . ,  L,!.., .,) , ,,,.;: , , :  

. , 
:;,,;:,,, i,:;~:'?,,:,,;,,:~,;'; >:' ','.:" , '  : ,  , .',J 'i ,'>" 

NOVENO.- Mediante auto emitido en fecha ocho de noviembre . , . .  de~:~no;do$&/l.trece;. se 
. ' ,  

, . . , . , !  , , ::::;.;;: '!,;, , , . 6 , , , : : : , , :  

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de  eso ~dnst?&ida;:c~n:$ibfi6id0'mar@do , , ,  _ . . . , .  . 
..;:,,.:;,;:.-:.:, ;.!:,' !;'; .j.$ ;;., ,,. :',.<:l.; : .  : , :,. :,; : 

con el número CM/UMAIP/987/2013 de fecha ~uatro~~de.noviembre~de1~año pióxirno 
:, ,.. .i7. .; , , '  ; , :,- . .. 

, !  ,,,, , . , $  
i , . ,.: , '  ; 

pasado, y anexo, a fin de dar cumplimiento al requeiimiento i$&i&f"& efectuado 
,,,;,; .>,.,,,., ::\ t,;!.c,!-,:; ; ,,,i!.. . , 

mediante proveído de fecha siete de octubre del referido.año: .siendo.'aue toda vez aue . . ,  . . . . . ... 

no se contaban con los elementos suficientes, se ~onsiderfi 're~uerirde nueva cuenta a 
,' ; . .  , ..',:,(. ;;, , 



RECURSODEINCONFORMDAD 
RECbRREluTE 

b ~ ~ ~ ~ o  DE ACCESO MCR DA, YUCAT ~i 
EXPEIIiENTC 49512013 

la autoridad compelida, para que dentro del término de , ' t i e$ i i i a~~~&~ i l&s  1 . .  S ,  .,,,>; :, . sigok?tea , . ,  . .,% .,. a l a  , 
, ! ~ .  . . . . . ~ ,  

, . ,. 
notificación del auto que nos ocupa señalare los distintos~;c~a~g~S'.,~q.ué~exis~en . , :  ( k i  '.<!m,. ... ‘ .  . ,.,,. L;..i.i..l... .... ,.., e,ri;eJ, . . .  

, , : , .... , . . . . . . . . . . : . . . " . .  

Departamento de la Policía Municipal de Mérida y las f~n~on~~$:~qu$.j~;~sem;peñanii,i;ad~, 
, . , . . ,  

uno de ellos; finalmente, a fin de patentizar la garantía d,e:aud&nc~,~se;ledio vista al C. 

' ,  

como del oficio y anexos descritos, para que en el términkdk . .I tres días @ibiles siguientes 
. . . ' , . . , 

i . ,  ; ,  . , 

a la notificación respectiva, manifestare lo que a su derec~[coviniere, apercibido que 

en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- El día veinte de diciembre de dos mil trece, 

recurrida el antecedente NOVENO; en lo que concierne al.&rticu'lar; la notificación se 
.;<::::: :s,.:;!;;,!~,:!:!,,>:5:~3~';l;!<: , ..~.> , "  ;:: 

realizó el día veintitrés de diciembre del año dos mil trece, por medio' del"ejemplar 'del 
' ,  ; , : , ,  ' : , ',:I 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, mCjrcaClQ'con.~!,"nümeio"32;516; , 
. > , A .  _.. .. . . . . .  , : ;;.:, L .  , . .  , ~ 

empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Institufo, ..:, . . . ,  según'lo~dispuesto . . . . .  en'el 
, ,  , : . _  ,, . .  - ,  .... N,, . . . .:, 

acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha i iete ae enero dedos mil trec6, 
....'...,,>,' >:; ,'!l.: -!  . . .  

se tiene como día de notificación al recurrente el ocho de enero de'dos mil! catorce. 
;p,.,,,:, ::;,.>., ,!. ,;,, ;; ,:. . 

- ,  . . . . ,.' . , 

' >  : , . 
_ ,  , : , . . ' . , , : , ,', ' .,I: 

UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha quince de enero,d& dosmil catorce, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad Municipal de ~cces~~::l,a, . 
. 

l"formac/qg Pública del 
. , , . . , . 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio n ú m e r o ' ~ ~ 1 ~ ~ ~ 1 ~ l ~ 2 5 0 l 2 ~ 1 ' 3  ...:Si - , .  $:, . . ,  .., de fecha ... 
> ,  ,,,;. ,. . .  . . , m : < . :  : ..: . .  .. 

ocho de enero del afio ~róx imo .asado. v anexo. D O  m'd,o d. cual d ioc~mbl imie~to  $ . , . , , . 
. ! - ~  .: . i,..;:;;,:., .. :. 8 .  : ! ,.\. !,:: , , ~, 

requerimiento que se le efectuara el ocho de noviembre:'del iñdp is+do;  i~$alme"te', .$e 
c.:: ; ,  ;.:.<:;. ;,>:.::i;:.:? t!,,>, :: <:6,; 

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad pafa:forti¡ular _ . , , . ,.y- . .*.. ~ .alegatos' dentro:del 
...... . . .  ! c:,; ;;:t:;.:<,:¡l ' , '2  ., .,.. ,:.. i;.: 

término de cinco días hábiles siguientes a la not/ficació"ijd m$n.cion~d,o',~uto:. . j:. : .  
>!:$,\~)[:,;.',".> _ . .  . , :  .. 8 ,  !':p , . . . .  . /'l,, 
., l .  ' " , . ,. . . 

/ i /  
i ,;;..::: : : :~~, .~~, ,~";~~, . .  .,,.,: . . , / f  

DUODÉCIMO.- El día veintiséis de marzo del año próximo pasado, por nie'dib del. i1 
,, . . .  .*< . . , .  

. , / . <.,. ., I .  ., , ,  . 
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~ca tá~ ,marcado  con el número 

. . 
32,575, se notificó a las partes el acuerdo señalado en el . .  , a n t . & ~ e , d 6 ~ t e : ~ ~ ~ ~ ~ l ~ 0 . .  ,~ . 

. . . .  . .  .: . .  , . 
. . , í 

DECIMOTERCERO.- Por acuerdo de fecha nueve de 

virtud que ninguna de las partes remitió documental al 

alegatos, y toda vez que el término concedido para 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente 

General, dentro del término de cinco dias hábiles. con 

. . . .  ;, 



, . 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

RECURRENTE:, 
UNlDfiD DPACCESO: M 

, , 
, ~ . .  ' L.:,: , 

, , . , . ,  : / :  . , 

proveído en cuestión, emitiría resolución definitiva sobre.el.presente.asunto. 

DECIMOCUARTO.- El día veinticinco de noviembre 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

32,989, se notificó tanto a la parte recurrida como a la 

el antecedente DECIMOTERCERO. 

C O N S I D E R A N D O  
: , , , , ; I . , 

'; k, , . , , :  ' .  L ' ]  <:;  > ,  . , ' ~ . 
PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la.L&y de A'cc6so.a ll'lnforha'ción 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el'l~¡stifuto ~ ' s t ~ t a l d e ' ~ c c e s o  a'la 
, ,  . 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializa~o e imparcial, con 
, , . / ,, , . 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de ga 

a la información pública y protección de datos personalés.: 
.,:- . < . ,  , ,  

. j  ' I ~ '  :. 
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la , ,  . ,  , . .  a!;tiene coma 

, ., . , t .  ,~ l.:,! 'l.. , ,;:.::,>, ' , ,., , . ~ ,,. > .! > 
, , ,  . , , ,  

objeto garantizar y promover el acceso a la información p ~ j b l i ~ +  gue, generen y que 
, , , ,  . , ,  

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualrjui'er ot@.6~ga~ism?~del 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca comci entidades deintkrés público; 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difun el,acceso a la 
. , I : '  

información pública. 

, ,  8 , ' :  ' .  

. . : < . L  , :  , ' .  .,. , 1 : .  . .  

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente p to del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluclhes $~ taddS.~or  l,as Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto, , , .F . , .  , . . ' :  en los.artículos~34, . ,,: fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de ~ c c e s ~ ~ ~ ~ ; - l a - ~ ~ ~ ~ f 6 r p a ~ ¡ ~ ~ .  . , , , . , .,.% ~ , .  bública ., 
,,, , . , ,  

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en 
, ,  , , ,  , , . ,:., : 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de iulio de dos milCr&&)i:2>~'?! . ! . . .  . :, :):;; 
/ 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó ac 

que rindió la Unidad de Acceso a la Información Púb l i c~a .& l .~~ ,un ta~ ieq t~  ! , , . y .  ,.,,.., , , ! ;  . ! \ !  ,:,...: , : .," de Mérida 
, , ,  . , !,.' 

Yucatán mediante el oficio marcado con el ~ ~ ~ ~ ~ ~ , : : c M I u ~ I I I P ~ * ~ I ~ o I ~ ,  de ),] 
conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de r 
impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de a 



. . EXPEDIENTE: 4951201 3. 

-n fecha veintinueve de ju 

que el interés del recurrente es obtener: la relación del 

c) con cambios de clave, d) licencias, e) comisiones, f) jubilaciones,,g)defuncionesy . . , , ,  h) 
. . ' .! 

pensiones, de todos los servidores públicos del Ayuntamiento d e .  Mérida, Yucatán, 
,, . 

incluyendo a los regidores, correspondientes a los ejercicios dqs'mil doce y dos mil trece. 
> , , . :  : ,  

.. , ,~ . . . . .  ,,,; ,' ;',. , > '  ; . , I' 

Al respecto, es dable señalar que inconforme co"','la resFu&$th e l  iecurrente en 
,. . , 

fecha cinco de septiembre de dos mil trece a trav 

Información (SAI) interpuso recurso de inconformidad c 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayunt 
; ; ; ,  ' . ,. ,,,. , .  ' 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 7067613: fe&ltando procedenteel 
.,' ,~ e . ,  . ,  . . 

! . .  . 
recurso de inconformidad intentado en términos de la fr&ción'l~-del artícuk.45 de la Ley 

. , t  , 
. , . ,  

, , . . . .  
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los : ,~u 'n i~ i&dde~ i~~ca tán ,~~ ig&nte  ,,. ~ 

a la fecha de interposición del medio de impugnación, qu{ep;su pirpi~oriducente dice: 
. , . .  

2 ,  :. , . ~, 8 ,  z .!,>.: ', . . 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES 0.5 LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, EL SOLICITANTE D~ LA 
: , .  . . . . .  

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR Sí M I S M ~ : O / A T ~ V E S  . .  ,,~...: DE ';. 
. . . . . . . . .  

, . 
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL R E C U R S O ' D E ' I N C Q ~ F ~ ~ M I ~ A D ; '  . , ., , ,., .: . , .  , >  . . . .  , ..' , . ;;. , . 

; S $ :  , ~ . : *  ESTE DEBER* INTERPONERSE POR E S C R I T ~ ; ~ ~ ~ , + ~ : ' E ~ ~ c o N $ ~ ~ O : . . ' ~ : ~ ~ :  ;i:i 
, . ,  , . . I : .  

,. , . 
, . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  
GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICÁ , . ~ T ~ A ~ E S B E L . .  , . ~ ~ ~ ~ +  

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GAKANTE: 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESOA LA ~ N F O ~ ~ ~ ~ Ó N ~ ~ ~ ~ B L . ~ C ~ E L , -  

, 

SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE::~.:~C:U;~~DÓ . , ,  
 CON^ EL' ; . . . .  i 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 
, . , .  , 

.,,":J. ., 
8 ,  

, .  . , .  . . . . .  . , . . . .  

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . .  .COhJT;RA i ;  . . .  . .LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES ,DE,.;~CCESO , ,. , I . /  ., . ,. ..,. . , A.: . LA . , 
. . : . .  INFORMACI~N P~BLICA: . . . . . .  . . . . . .  : . ~  >... L. . .  ;" .: .,,.. . I . : : . .  , 

. , 
' . : .  : . . ,  , . '  . . . .  . ( ' .  ..., 
, , . ; .< , :. : : . . ... 

. . :  
,,..: , .,~ . . . . .  

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN ~ . E ~ . : : ! . A ~ ~ ~ ~ O : ~ ~  . .  ..... .... .I.Ai....!A.., . . . .  . . . .  '1. . f 
, ,  . . >.., .S >,. (i , S i i  

I'. 
, .  , . . . . . . . .  

INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE M ~ N E R ~ I ~ C ~ M R L E ~ T ~ ; : ~ : .  ' i j:: 
, , '  

BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QU<MQC.OR~ES~O~DA.A . . .  :.e,, . . .  ',.. 
. 

. . .  LA SOLICITADA. ....... ... 
?.. 

: : : , .:, ' 
, , .~ ,.. . . 

..,, % i: . ! > +  : 
. , " . . .  . ... "... ,,f..> .... c::. . .,, a ,  . . 

. ;. 

7 

, . . . . . .  



, . ,RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
KECURRENT5: 

U ~ i 0 f i b  @E ACCESO: M~RIDA. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 49512013. 

, ?  . '  . . , , ,  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INT 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTE 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
. . . , , .  ,. 

ACONTECJMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. . , 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS . ,. 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTlV 
, . ,  , .  . 

Admitido el recurso, se corrió traslado a la autorid 

cinco días hábiles rindiera Informe Justificado so 

reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley d 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, I 

su existencia. 

Planteada así la controversia, en los siguiente 
. . , , .  . ,,.: . ,  . > : 

competencia de las Unidades Administrativas que pori'''sus funciqfles y':Atribuciones 
, ,  . , ,  

pudieren detentar la información peticionada, igualmb"t6:':se \ialb/ará la conducta 
. . .  

, . .. , o ,  . .. , .  . . 

desplegada por la autoridad para dar respuesta a la soliditud d e  a c ~ e s q q u e  nos ocupa. 
. : , .  , : . .  

, i , I  

SEXTO.- En el presente apartado, se valorará el ma 

para establecer la competencia de la Unidad Admini 

atribuciones pudiera detentar la información peticionad' 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estad 

... 
ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMlE 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓR 

DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIA 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGIS 

ESTADO. 

... 

. . 



, , . , 

. . ' .  ;', RE~URsb d ~ . ~ ~ ~ b ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  
RECURRENTE: 

UNIDAbDE.ACCESO M~RIDA,  YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 49512013: 

,,L::, . .  ' .. . , j , . ? .. .'i.,.' .; . t ' 
, . .  . , ,,,< , . . . 

ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS 1. ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS P 

. . . 
B) DE ADMINISTRACIÓN: 

... 
VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADM~NISTRACQ~~:.'PÚÉLICA . . . . , , . . , 

MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS , . PÚBLIGOS; 
. I , .  , ' .  , :  . :,:: . !!. 

) , .;,:: , .' , , 

ART~CULO 83.- LOS TITULARES DE CADA UN$ . ,. ,!. DE:LAS;:.,OFICIN~AS~Y . .  . . . : '  . : 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA, DEEE¡+N.'!SER 
, . i ; . ,  . 

CIUDADANOS MEXICANOS, EN PLENO EJERCICIO' DE SUS,DERECHOS, 
. >  , 7 r:.,,,.ii ., 1 '  

PREFERENTEMENTE VECINOS DEL MUNICIPI?; "'"'b~ ' ~~ECONOCIDA 
..> , ,, ~ ;. ;,, , . , 3 .  2 

HONORABILIDAD Y PROBADA APTITUD PAR';~"'DESEMP'EÑAR LOS 

CARGOS QUE LES CORRESPONDA. ACORDARAN; DIRECTAMENTE CON 
,/ . ' ' 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL A QUIEN ESTARAN:: SUBOR~INADOS~ DE 

MANERA INMEDIATA Y DIRECTA. Y COMPARECERAN ~NTE'ELCABILDO, . 
..; ;',,;. .;>>y;:,,,>, <.. - . . , , , . , . , , ¡  , I 

CUANDO SE LES REQUIERA. ' , .  . 
:>,, .;, <...y, \ c,, , ,  , 

> .  . . ., ,..> .:':d., $ , ' >...S . . . 
,. , ' ' . ~  ,:,, ',,:,i.~<>~.:;:f,;??, :, & ; > 

ART~CULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNI'~I+~ C O M P ~ ? E ~ , ~ E : -  , .$ , , . . ., !, ,~ , , , 

' I  ! . ,  . .  

1.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS : .C,RE4Q.0jS.,:. POR LOS : ' .  
! ! ,...,, > .,: l . . , :  J..:,,, 

AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO; . $ .  .' : .. ~< . . , ,  ::.,*:i., t.,,. . . 
, , , . , :  . ,  i i r ; , , : . . : : . . .  ' 

" :  

11.- LAS EMPRESAS DE PARTICIPAC~ÓN MAYO 

AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL CINCUENTA Y 

DEL CAPITAL SOCIAL; 

111.- LAS EMPRESAS EN LAS QUE EL 

MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN D ,,,l ,.. ; y  



. :.:. , ? 
EXPEDIENTE: 49512013. 

. , . . ; :.,! .., 
. 

, , , ,.. : , , .  ; . , ,., [. ' '  ' , .. , .;:;.;. i.. . . .  . , :  
PARAMUNICIPALES; SIEMPRE Y CUANDO NO SE TR,ATE.D~&QU~~L.AS:EN 

. , .  . 

LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACI~N MAYORI~AR~;:'~:~, ,. . ., . , . . ,  ~, :! : -  ,. .. : , 7 . . ,  , . 
1 ,  : . ,  : . . .,. . , i ,. ,. i , . . , :  ' . . ~ . ~ , .  . '  . 

EL DIRECTOR O SUS SIMILARES, AS¡ COMO EL ORGANO,;DE CC~NTROL 
INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU CASO, SERAN,DE:SIGN$DOS . . A 

' , . .  . , ,  

PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONj'Lk: APROBACIÓN.DEL 

CABILDO, O POR EL ÓRGANO DE GOBIERNQ,. CONSEJO DE 

ADMINISTRACI~N, COMITÉ TÉCNICO O SUS EQUIVAL.' 

LO SENALE EXPRESAMENTE EL ACUERDO D 

REGLAMENTO RESPECTIVO. 

. . . 
ARTICULO 128.- SON ORGANISMOS DESC.CNTR.ALIZAC)QS i .LAS 

".!. ;,l;:~,,:.:i~i..,~,,~<~~.,~ ,,:.,,> 

ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDD~..,.CONTARAN . . . , ,  . : . . , CON 7 

. .  8 , . , % .  . . ,  

PERSONALIDAD JUR~DICA Y PATRIMONIO PRO 

SEA LA ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN .. 
... 

Por su parte el Reglamento de Gobierno lnterior d&lt4$iihtirniefitb d'e Mérida, en 
.J,, . , , , .. ..:;. 

sus artículos 73 y 74, dispone: I d , : ! .  . . 7 ?  :. , l , .  . , 

, ,: b r,:Lt;' " . . < " f  : < ,.. 
, . / > L . : v : l . ; : - . : < ~ , . : : : + . ~  ..,, , ;.. ... . .  . 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  73.- PARA EL DESPACHO DE LOS AS.UNNT;Q$;:QUE:COMPETEN : , ! ,  j . . . . ,  .,, 3 . . ._ _ _  . : , , . , . 

, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, ÉSTE SE AUXILIARÁDE LAS DEPENDE~~CIAS~~ . ,,,, , '  

Y ENTIDADES QUE SENALEN LA LEY DE GOBlE 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL PRESENTE RE 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

ART~CULO 74.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE 

LA CREACIÓN O SUPRESIÓN DE UNIDADES AD 
, .  . . , ~  i.b .,: ' 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIC~.DEL'AYUNFAMI'ENTO 
. . , . . , i l  ..; ' : : s~ . . . ' . c ,  

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ASIGNARLES ~ h ~ ' 5 . ' ~ : ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ S . ' : ~ ~ ~  . .. 

CONSIDERE CONVENIENTES, AS[ COMO NOMBRAR .V~:'.&MOVER i 

LIBREMENTE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUN'~CIPA.CIES,,CU&~DO LAS 
i .  ., 

,.. . : . , ' ? h ~ , . ' i "  i.!. 
LEYES O REGLAMENTOS NO ESTABLEZC~~~"OT&~~-: .FOR.MA-~.DE.  

; > ' ;. : . . . .  ~ . 

NOMBRARLOS Y REMOVERLOS." i . , . .  ..i :.!$':-i:. t i  . ,i::., .' 
. :.. . . ,  . .  . , > V . , . ' .  . < . .  . >,.,; , *~, .  . , t .  .,,.' 

. : , .i :,.< .;- , > i . i . . . : ( i :  : ., 

"'. 
. . 

,,,,,,,,~>lr,. ?:*.,+:P,,t.. ,f. '> ". , ' : ~ ; \  . , $ ; : : : < . : : ~ , ; ; v ? . , ' . .  . 
De igual forma, en el ejercicio de la atribución prev'~staénla.~fra6c~&'~~fd6¡ numeral 

8 del Reglamento lnterior del Instituto Estatal de Acc 

, . ,~ , .~ 
. . , . . ,  <.. . I i .  - . . 
. . . 'i :,:, .,, , 

,., ..., r 1 ' : :  .:.:j:.,;.;,.,~,;,$+>~~;;*:: ~,, ~ 

,;<.,l:'.?.:.t.::,:, : . l . , ;  , , ,, :, . . .  , . , 
' .  - ,  ' -;..:,,"r 

,$, ..Ir: . . . ..(\,!..;*$.i- ,<", ,d.: Ip' : _ :.: 
. , ; ..!? . 



' . : RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD O E ~ C C E S O ~ M ~ R I D A ,  YUCATAN. 
. . . , - EXPEDIENTE: 49512013. 
. , .. , . , ' +  ;:+< . . ,  .. :. 

Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar, tos para mejor 
. , . ,  . ' . . ,  ' . , , . . , , .  . . 

proveer, este Consejo General consultó en el sitio ~ f i c i ~ l : d ~ l , ~ ~ u n t a d i e l i t o . d e  . .  
, . . , . , ,  , ,  

. . ,  Merida, 
, , . ,  . . . 

Yucatán, en específico en i . . . .  . guientes links: ,.& ' :  , '  '.si 

http://www.merida.~ob.mxlmu~olporta~/transparencia/arch'iv~s~informacion~oadmo 

n cont ra tac iom,  vislumbrando EL PROCEDIMIENTO~~-~~~RA~:~.REAL~ZAR L A ,  --- , . , , , , : , S  ,,.m . . . . , , . 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL, con fecha de edicidn dieci"ú&i$ d6;junio:de dos mil, 
. , 

ocho y de última actualización el veintitrés de enero de dos mjl.trece, emitido por el . . . s.,?,,>: 

Departamento de Selección y Atención al Personal d e  l ~ ~ ~ ~ b c l i r ~ c c i o n , " d e  Recursos 
. . ,  : . ,  , . , . ,  , ,  

. . , I . .  , I.,. ' :  , . 

Humanos de la Dirección de Administración, pertenecientes al.;Ayunta$iento de ~ é r i d a ,  
, . . . ,  I , . 

Yucatán, de cuyo cuerpo se advierte que contiene el procedimie'ntoa seguir cuando se 

contrata personal e inicia la relación laboral entre un tra 

Yucatán, mismo que de sus fojas tres, siete y ocho es 

"En su página 3: 



RECJRSO DE INCONFORMIDAD 
RECLRRENTE 

LNlDAD DE ACCESO MC'R DA, YUCATAN 
EXPEDIENTE 49512013 

-. \*,, 

.;.@- v.. .I'.,,, l::> 

, < 

MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATÁN, . .. 
Dlrecclón de Admlnlstiaclón.~ , 

Subdlrecclóii de Recursos Humanos 
Deporlamento de Selecclón y Atenclóg al P.er10nOl ;, '. ' .  

. . . , 
L I ~  . . , . 

. PROCEDi~~TO~PARR. .~EAL lZAR LA CONJRPTACI~N DEPERSONAL. 
Códlgo. 7 Fecha de Edlclón .. .. 

ADM-REH-SAP/P02 1 19/06/2008 .. ' 2 3 O 0 1 3 _ _ , . ~ ~ ~  
' , . " . ,  . , . 

.:,': : . '  1. OBJETIVO 
. . . . 

Establecer ¡as directrices para el trániite de contratación de personal cle las dependencias del 
Municipio de Mérida. 

. . . . : , ,  , . .  . ? I . ,  . .. . , : t .  :, 

2. ALCANCE 

Aplica a Iodos los actividades reiacionadas con el Irámile de cont . . , . 
las dependencias del Municipio de Mérida. 

3. RESPONSABILIDADES 

:') ': i. . , ,. , :  

Coordinador Servlclos Inlernos de Contratoclón y Slndlcalos y/o ~oordlnaclor Seivklos lnteinos de 
. . Conliutaclón , ,.. . ,. . , ,m.  . . . ,  , , , ,. , 

% Informar ol Aspirante los documentos requeridor. elaborar los'fornjcilos correspopdienles paro 
el alto, y enlregar copia al aspirante de carlo de deslgnació'n d e  benefibi~rips, corto de 
aceptación y designación de fideicomisarias suhslitutos y autorizacion de fecha deingreso. 

, ,  . .  

b Enlregarle al Coordinador Servicios Internos de ~ 6 n t r a t a c i z i  y ~ i n d i c  
Sewicius Iiiternos de Contratacióii los documentos solicitad 
ol Sewicio Médico y al Seguro de Vida. 

Jefe de Selecclón y Atenclón al Personal 

Z Autorizar las contrataciones y vigilar que se cumpla el proce 

% Autorizar de rnanera electrónica el uspirante aiignado a lo reqii 

En sus página 5: 

5. DEFINICIONES /i 
, ~ . ,  , . . . . . .,.;,. ;:. :, . , :.:,.:. !' j,.,,' 

Alta.- Registro que indica que un empleado ha iniciado una~relación~laboral con el Municipio d d  g 
I .. . .. . . .  ,.;, , . ' . :  : , ' ,  Mérida. . , . .  

, . . , .  . : 

Contratación: Proceso a través del cual se formaliza la relaciónlabo.ral, . . .  .. 
. ,  , . . . . ,: -., r. . . ~  . .  . .  

En sus páginas 7 y 8: 

7.17 Notifica por medi 
. . .  . . ,  . , 

concluido. 
, . 

7.18 Integra los documentos del empleado, firma oficio de ii ' i6iac/ón'del perional contratado y 

turna al Coordinador Servicios Internos de Expediente del Personal: 
, , 

. . : , :  i . .  . . 
. .  , 

. , 
; , .  , 

, , ,. 



EXPEDIENTE: 49512013. 

Asimismo, se encontró 

, , .  
, 

, . , . 

e l  siguiente ' . " 
. : , i.. . .  ... . 8 

link,: 

n baia.pdf, en el cual se aprecia el archivo que contiene EL ,.. . PRQCEDIMIENT,O: PARA 

TRAMITAR LA BAJA DE PERSONAL Y EL PAGO DE INDEMNIZACI~N POR RETIRO 

con fecha de edición del treinta de abril de dos mil nueve;'y de la última actlialización del 

dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitido por . , e l " ' ~epagam~nto  . , . .. ,. , . . . , de Relaciones 
. . . ,  . ' '  . . , ,  ..., ', , 

Laborales de la Subdirección de Recursos Humanos d ~ l a d i [ ~ c c i ó f i c l &  . . , , .  . . . . I I  , ,  . ~ d h i n i s t r a ~ i ó n ,  . .  

pertenecientes al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, d e  cuyo conth ido aprecia el 

procedimiento que se sigue cuando se concliiye la relación lab&ral entreun trabajador y 

el Municipio de Merida, Yucatán, mismo que de sus foj . , .. 

lo siguiente: 

"En su página 3: 
.:,,... , 

. , r ' : 
: , ,  MUNICIPIO DE MÉRIDA, Y U C A T ; ~  

Dlrecclón de Admlnlslraq!d~ .; ,;i,, , , . . ,'. , - i . , ' , .  . -  : ,  
Subdlrecclóii d e  Recursos ~ Ú m a n o s  

Deparlamenlo de  Reiaclones Lahproly :,, :,; 1 

. . 

1. OBJETIVO . . > . : , :  . .  .. 
,, .. . ~ . . . . 

. , . . , . 
8 ~, 

Eriahiecer lus dirnctr:cer o seguir ccioi;d« corbcl~iye Ici ieloción.ltiticitdli?t~ir'c::i~r;! :kobiijodor y o¡ . . 
Münicipio de MBrida. 

. ,  . 
2. ALCANCE , . ,  , ,  . , 

. ,  , . .  , ,. ; , :  
, . : ,  . . 

Aplico o todos los Irubriiridoras que est6n doclor dc Lsoja delMunjcipir) .e Idi?ri.<:r: 

Jefe de Relaciones Laborales 

e:. Aplicar el ultimo visto bueno al procedimiento de 
Ayuntamiento. 
. . 

En su página 4: 

Subdirector de Recursos Humanos 

Q Otorgar su autorización electrónica y10 autógrafa para la ejecu~on de este procedimiento 
y firmar los documentos de comprobación. . . 

. . 

, , 13, 



En su página 6: 

Jefe de relaciones laborales 

7.4 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos el oficio de bajadel empleado, con los anexos 

consistentes en la renuncia, actas administrativas, etc., asi como de'la ififormación que indica el 

inciso 6.1.1 de la Politica para tramitar la baja del personal y d@.ln'demniracion.,.. ' .. , 

, . ... 7, . . 
, , 

, . 

Continuando en la página oficial del Ayunta 

seleccionar el apartado denominado: "TRANSPAR 

"Estructura Orgánica", visualizando el organigrama d 
. , ~ , .  > , .  

a la Administración del periodo comprendido del dos mil doce al dos mil quince, y al 
, .  , . , , ,  

acceder al casillero: "Organismos   es centralizad os;'; ien-. , , . .  esp~cif ico,.  , . ,  
, 

en el link: 
,. f .  . , ;.. . . 

http://~~~.merida.qob.mx/niuni~pio/portal/qobierno/imqs/orqaiiigram'as~O1 Sldescentral 
, .  . 

8 ,  ,,'j,..,. . ; . , . : I .  ..:; ..,:. . I . ' : 

izados.png, se advierte que los organismos desceiitraliza'd65 ''$2 confóiman al 

Ayuntamiento de Merida, Yucatán, son: el Comité Per 

Servilimpia, Abastos de Mérida - Rastro ~ u n i c i ~ a l  y C 

Seguidamente, se ingresó al link . . siguiente: 

, . 

del cual se vislumbra la estructura orgánica de la ~ i reccion de 
J.:, , ) .  , ' . !  . ' . , , . !  :::. :. 

. . , ,, . i.:..: ' 1  ,: 

1 . :  ( . . '  " / o ,  ,,,. ' ' . , '  ' ' 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de la cual entre las diversas Unidades Administrativas 

que le conforman se advierte la Subdirección de Recursos ~ u r n a n k ,  misma que en 

términos de la fracción VI del articulo 8 de la Ley de Acceso . . .  a la;lnformaci&n Pública 
. ., . . . .  . 

, ,: ., . . / ,  . .  , , 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, es quien d:ebierepo&erikaterialmente . , , I ,* ._i  . ! . .  ... . la 
. , > ) ,  , < < , . :  c.:.;:.!::: r..%,!i,:. c;,:.:: ,:., ,~ : ; ,.:, 

inforniación en sus archivos, en virtud de las atribuciones~,quele han.sidp.conf:eridaspor , . .  
i [ , ; ! , > . . ,  

< ,  c, , .  ' , .  .:, . , , .  ... . I :  i . .  1 ,  / / Y "  

su superior jerárquico (Dirección de Administración);). las . :cuales,:,;pese , : a '  no estal,.' 1 
, i ; ; , .  . , .  ! , : : : ~ . , , .  . . . 1 

contenidas en alguna normatividad o disposición legal que surta efectos a terceros, 

publicada en los medios de difusión oficial; es decir, en el Diario Oficial del Gobierno del 
:. / . . ! ,':l. ,. , , . 

Estado de Yucatán, o bien, en la Gaceta del Ayuntamienfo:.de~éi'ida.,:)'ucatán, que les 
. : , . - I  . . .  . . , .  .. . , , .  : . ,  , .  . 

.,' , ' .  ,. , . ' .  
previera, es de explorado derecho que el término "Reciirs6,s ~ u G n ? s "  ,. denomiPa .. la 

. ' ,  : ' .  ,.. , . . .  : . , ,  , ! ., 

función que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, 

los colaboradores de la organización, existiendo para,.ello áreas o '  departamentos 
.::.'.!,<: . !':.:,',?~2i.L, . ,. 

encargadas de esas responsabilidades; organigrama!:eh :cuest~iorij:qu,e para fines 
.:. :,". L.. .:. 2 :..!;jl,.:. , ...:.. . 

ilustrativos se inserta a continuación: 



: .  :.,:., .RECUPSQ:W INCQNFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD .PE ACCESO~:.M~PIDAI.YUCATA~'~~ 
, .:, , .  . .  , EXPEDIENTE: 49512013. 

Así también en uso la aludida atribución, este Órgano Colegiado, . . , consultó . los links: 

500lgaceta 490.QO . .  . -- ' . , , , . . , , , . . . , . Y 
, . ~ ,  ,.,. . . ~ .  , :  

h-p-/www.merida.qob.mx/municipio/portal/umaip/contenid~~dis~doc~menfal.~phpx;~ . I  .,. i . . ,  . . . . , , .  , ,,, , . . ,  ,:, 
, , .  . . , .  . , .  

, , , . ,  . 

< 5 . 3' 
, . i i : , .  .!,'. .1. : .. . 

. , 

vislumbrado, en el primero de los sitios, el acuerdo d e  jchadbs.de-st?pti$mbrede a'ok , 
mil quince, publicado a través de la Gaceta ~ u n i c i ~ P l '  de l : "~~u 'n ta~ ien to  de Mérida, 

. . '  . , ' ,  

Yucatán, el ocho del propio mes y año, y en el segundo delosnombrado's, que cada,una 
. . >  . , ,  . : . .  . ; ' 

de las Direcciones y Organismos Desconcentrados , integran . :al ~~untarniento de 
. , . .  L . : . .  . ., 

Merida, Yucatán, cuentan con un catálogo de disposición docuniental autorizado para tal 
. ,  , 

efecto, a excepción del Instituto Municipal de la ~uventud que forma' parte de los ,' 
. . 

Organismos Desconcentrados y los Organismos ~escen t~~ l i zado~,s i~u ien tes :  . . , .  Comité'. 
. . , / .  . 

Permanente del Carnaval de Mérida, Servilimpia, s bastos de - Rastro Municipal 
:, , :>,,<:.  -,"..' 1,: , '  

y Central de Abasto de Mérida, que no cuentan co 

inexistente, siendo que para fines ilustrativos a continu 

lo advertido en cada link: 

. . . 
ACUERDO 



RECURSO DE .NCOhFORIA DAD 
RECLRREhTE 

. 8 , .  . . . , . , , EXPEDIENTE: 49512013. 

, . , . , . , , ' ,  . , 

SEGUNDO.- EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA APRUEBA LAS. SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES COMUNES LAS CUALES DEBERÁN SER , CUMP,L~!DAS'PO~LOS . . . .  
, ' ,  , 

. , .  . ,  . , . . , .  . ,  

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 
. . . ,  .. . .. .. 

. , : . . .  . . .  , . . .  ... 
XXVI. INTEGRAR, CONTROLAR Y CUSTODIAR LA DOCUMENTACI~NDE LA ' 

DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO DECQNFORMIDAD , . .  

CON EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL AUTORIZADO ~, PARA TAL 

EFECTO; . . . . 

. . . F: >, ,.. .': :: 
~ . .  , .  

XXVIII. PROPONER EL INGRESO, PROMOCIÓN,' , ~ ,  R E M O C ~ ~ , . .  ,,.. ! :m ,  . ,'CESE O 

LICENCIAS DEL PERSONAL DE LA DEP 

ADMINISTRATIVA; 

... 
XXXI. ADMINISTRAR LOS RECURSOS H U M A N O S ~ ~ ' : M P ~ ~ ~ I A L E S  Y . j? 
FINANCIEROS ASIGNADOS PARA LA REALIZACIÓN:DE~LOS-PROGRYMÁS DE 

. . 
. . i I .  ' 

LA DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO; 
. . 

"Catálogo de disposic ión documental  

Ayuntamiento de Mérida 

Direcciones 

A&]in,(!.&ipn 

c*@-l.!c 
C<irri~iriica<:iOii Socia: -- -. . .- -- - 

;' <&!>E?&!@ 

Culiiira 

De;.ñrri'jiibi ---- tcondrnic,. ~~ ~ 

j i e~a i ro l lo  S--) 

':U Uesarrollo l i ibaiio ------ 

DlF ~ W i l n i c ~ ~ i ~ I  

mmij rs_g!!i 



. RECURSO DE INC0NFORMID.AD. 
RECURRENTE.' 

UNIDADDE ACCESO: M~RIDA ,  YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 49512013. 

. , .. 

Organismos Desconcentrados 

!"!!#t,,t<! ~ A , , ! ! , < Q * !  f l ! : ~ ! o r V <  
, . 

I ~ - ~ ~ I I , , I u  ? 4 , , , < i < < ; p + ~ > l ~ . : ~ ~ ~ j  

Instituto Municipal de la Juventud 

. 4 . .  . . ; , , - . :  . . .  ! . '  . . . . . .  . . , ,  . , .  . 
Organismos Descentralizados 

,,. , , . .  ' .  
, .,. \ , .,, :.,, ./'; '. : ,  .. L , . '  .: ' .  > ' . ,  ' . 

En referencia a las unidades paramunicipales ( C e ~ i i - ; ~ \ ~ d ~ f i b a ~ 1 ~ ~ ; p ~ a . s t 0 ~ ~ ~ ~  ,,, , . , . . . , 

Mérida, Servilimpia y Carnavai) los archivos se resguardan de acuerdo!a los, , . . ,, . 
lineamientos adminislrativos estabiecidos de acuerdo a ¡as necesidades por,  
parte de cada uno de elios, dando así cumplimiento a los lineaminetos vigentes 
de la ley. 

Central de Abasto 

Abaclos de Mérida . . . . .  . . 

Inexistú;icia de In i~lfoririaciíi!! r e i i l i ~ a i - l  c!(alir(cri:~i.ii i!? !:l.~~,rir?,:i~~ii -- ~~~~ ~ . .  ~. ~ . . ~  , . .  
i i n  . ! t  ; ' . . , 

Comité Permanente del Carnaval de Merida 

Inelistencirl de la inf::rrnoci@r, - - - - - - ieixiivri u el 
arcliivi!jt- 4 ra ta l r~gy i ie  C I I S ~ O S ~ I ~ ~ ~ ! ~ ~  

, . ' , . 
Servilimpia 

Iitexisler,r.ia da la iiitorniaclon relativa a e 

Finalmente, acorde a la Real Academia de la Lengua Española se entiende por las 

acepciones licencia y comisión, lo siguiente: en cuanto a la primera, "permiso para , 
/ ,  

l 
hacer algo'', y en lo que respecta a la última de las nombradas,,, 

"orden y facultad que alguien da por escrito a otra persona para qiie ejecute algún . /  
encargo o entienda algún negocio", 

, . . ! .  ! . , '  . : / .  , ,  , 

Del marco juridico previamente expuesto, así comdde la consulta efectuada en los 
. :  \ ; / )  . . , _  . . '  ' . "  , ' 

. , . ,  . , . .  

links de lnternet respectivos y en el diccionario de l a ~ e a l  Acadeyia.lde ¡a ~ e ' n ~ u a  
., . , .  

Española, se desprende lo siguiente: 

Que la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades 
. . .  . . .  .:,,.I . 

paramunicipales y organismos centraliza&s;'~:cuya:. 'administración le 
.:. , 

! . ,  : ! ' !  : : ' . 



. . 

: .&c'"~&o DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:. 

UNIDAD DE ACCESO: M~RIDA.  YUCATAN. 

, . . . 

corresponde al Presidente Municipal. 

Que la Administración Paramunicipal se encuentraintegrada ,: ;.. 
, . . , . . ,  ., $or:.or~anismos , , . , .  ( : ,. . . ,  

descentralizados, empresas de participaciÓn!mayo'rjta;riq, ,.. . . .  , . .  . ,grnpkesas . enlas , , 

que el Municipio participe minoritariamente, fideicomisos y los demás 

organismos que se constituyan con ese carácter. 

Que en el caso del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, . . el sector paramunicipal se 

encuentra conformado por cuatro Organismos .d&sc&ntriliza'dos, :que cuentan 
, , 

con personalidad jurídica y patrimonio propio; a iaber: ~oni i té. .~errnanente del 

Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos d 

Central de Abasto de Mérida. 

Que los titulares de cada una de las oficinas y dependencias de la administración 

pública municipal, acuerdan directamente con.el, , . , .  Presidente, , 8 i  . . . .  Muni.91pal L...: ~ . a qyien 
, . . . . , , 1 , " . 

_, / '  . . S : .  

estarán subordinados de manera inmediata y; , directa , . y covpare,cen s e  . . . , .ante el 
, ,  . . . . . . , , .  , . > l .  

. , ~ .  ., , . , . . 
Cabildo cuando se les requiera. ! ,. _ ,  

: > , , , . . ' . ,. , .. 

Que el Órgano Colegiado de decisión a través del cual funcionan los 

Ayuntamientos se denomina Cabildo. 

Que previo a la difusión del acuerdo de fec ptiembre de dos mil ..- .;<.,!.< ,.J. . 
quince, el Departamento de Selección y Atención,: al Personal y el . , <  .. , , .  

Departamento de Relaciones Laborales, a'mQ<si:de ::, lai :Su,bfi,rección, de ., 

Recursos Humanos dependiente de la Dirección de~dmidistfación, quienes 

acorde a los manuales que contienen los proce 
. , .  1 

personal y para tramitar la baja de personal, re 

a la fracción VI del articulo 8 de la Ley de I 

materialmente la información en sus archivos, 
, . ,  > . . .. 

le fueron conferidas por su superior jerárquico (@iectióo deAdpinistración), la$ 
, .,s.. : , ,  , [  s. ,';<,i . , , t  ' <  1 

cuales, pese a no estar contenidas en alguna normatividad o disposición legal 
~ . .  ' ' : ! l . ,  

que surta efectos a terceros, publicada en los m64ios . ,  dk'difus!on ' of/cial; es decir, 
, ? ? . '  .,;- :..;.; ':: 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~ u ~ a t á i i  6 bi&n,'en la ~ a c e t á  del 
. . ;  . ! ; .  . . .  , 

, . . ,  . . 
. . , .  . . .  . .. 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que les previiera;e< d<~',q$plitado derecho 
: : ..> . . ! .  '. : , . ., . . 

que el término "Recursos Humanos" denomina la :funcióh'que se 'ocupa '& ;::: ,.,,:; ,t::;:,i,.:;.,~& , ;  . ' .., ' . , .  ... ,, 

seleccionar, contratar, formar, emplear, rete 

licencias, expedir comisiones, determinar I 

establecer las bajas por defunción de los c 



RECURRENTE: 

. . .  ;EXPED!ENTE: 49512013. 

. ,. 
. < > . .  

existiendo para ello áreas o departame , . ,  encargadas . de esas 

responsabilidades, como en la especie acontec' ., i ,. 

S:'' furkiones ' del e Que a partir de la publicación del cita .. . . . 
, . I , :  . ,  , , 

Departamento de Selección y Atención al onal , . .  en relación al personal 
, , 

' . , .  
dado de alta, del Departamento de ~ e l a c i o n e s ~ ~ b o ~ ~ l ~ ~ . ' r ~ s ~ ~ ~ o  , . .  al personal 

, ,  I , . , . 
. , 

dado de baja, y la Subdirección de Recursos ~ u m a n o s  , . . . , : . . . referente a.loscambios 
.. . . . .~ , . i ,  , ,  . ,  , : ' , 

de clave, licencias y comisiones, de todos los :se,rvi¿iores públicos del 
. . . , , . ,  . . , > . .  . ' 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, incluyendo alos regidores,correspondientes . 
, : i r  . , / !  ' . ' I i : . .  ' :  :j:,,. , , m .  , ,  

a los ejercicios dos mil doce y dos mil trece, son realizadas por cada una de ias 
, ~ 

Unidades Administrativas que conforman al ~~unta 'mient? 'de . . ~ é r i d a ,  ~ u c á t k ,  

esto es, las Direcciones: Administración, ~ a t ~ s t r & , ~ : , ~ o ~ u n / c a ~ i ó n  ,..,yr .: Social, 
, . . . !  

Contraloria, Cultura, Desarrollo Económico, ~esar ' ro l l& Social, Desarrollo 
, , .  ,,: , . , . ' . 8 ' '  . 

Urbano, DIF Municipal, Finanzas y Tesorería, . ~ o b e r . n a c i ~ n , , ; ~ b r a s  _ ,  Públicas, 
. . i , , .  i " : . . ' . : .  ",;:,., , , , '  

, ,  1 

Policía Municipal, Servicios Públicos ~ u n i c / ~ ~ l ' e s ; ~ ' ~ e c n o l i 3 ~ í a s  ,de la 
* i . ,  . v . ,  '.'l t.;.( , m - ' : , , , , '  ,. , . 

Información y Comunicaciones y ~ u r i s m o .  : l o s  Organismos . , . ~ 5 :  ; . .  , ' , . ,  , , , , ,, . , , , " 1 .  . ./ .. . .. . , ,  , , 
" , . .  

Desconcentrados: Instituto 

Salud, Instituto Municipal de la Mujer, 

Mérida, Unidad de Planeación y 

mayor, Presidencia y Secretaría 

actualmente se encarga de integrar, controlar y 
, . 

la dependencia o Unidad Administrativa a su cargp,:así como de proponer el 
, . ', .," L: ~: ..!, , # : . r : '  : 

ingreso, promoción, remoción, cese o licencihi'del > ,:,, S , ,  r perso0a:l , , . , ,  , a :su cargo de 
. - ...,... ., 8 . .,>,,!..< ... : , 

conformidad con el catálogo de disposición documental . . .. 60r re~~ondiente ; .~  en 
, , 2 :  . : :  l .  . . .:-. . , . ' ,  ,.'. . . 

cuanto al Instituto Municipal de la ~uventud,.  no  obstaiife'no Eontar con' el 
,!;.,,;,.;:,#::,':, .$:,(::,;, : . ' a 7 ;  : ~. ;,: 1: , , 

aludido Catálogo también resulta compet 

humanos asignados al mismo. , ,  . 

Que en relación a la información pertenecien 

g) defunciones y h) pensiones, sigue siend 

Humanos, dependiente de la Dirección de Ad 

concerniente a la información de los citados co 
. ' .  . I .  

De lo anterior se advierte que al encontrarse vin 

con el personal que presta sus servicios en el Ayunt ida; Yucatán, se 

colige que previo a la publicación del acuerdo de fec 



. , . . 
, , . , .  ..,.: . i REC:~RSO&E:INCON~~O~MI~AD., 

RECURRENTE: ! 

UNIDAD DEAQCESO.: V.E#I.A,-YUCATAN, 
' . .~:'.'':3 :'.:EXPEDIEFJTE: '4$512013.' 

. . . . . . . . .  : .  ..,.,;~;,:;~:,.,:.;.,,:~ ::.: . . . . . .  ,.:,.. , L  _ . . . . . . . .  ,~...; 
' ! : ' 

. . 
; , ; . , :  . .  : : , . , .  , ' :  : 

. . . .  . .  ..: . . . . . . . . .  ! , . ? ~ i  : .  l , L  ::, s i .  . Y .- . . . .  . . . .  
quince, las Unidades Administrativas competentes en lo que:afane al iectorcentralizado 

. . .  , .  , .  

era los citados departamentos de Selección y ~ t e n c i ó ~ ~ ~ ~ ~ e r ~ o n a ~ ~ ~ ~  . . , , , . '  . de .~e lac ion& . ,  . , 
. . . . . . . . . . . . .  

, , 

Laborales ambas de la Subdirección de Recurso ependiente de la 

Dirección de Administración. 
. . .  

, , , . , . , 
, . , . .  
: , $ >  , .3 ; . e '  : < : ~ ' >, .y ., , . 

Se afirma lo anterior, ya que en cuanto a los dos Rrimefos,  quienes acorde a 
. ,  . ;. .,. , .  ...................... :,,; ~,,',:. ' ' ' .  :, .. ' , 

los manuales que contienen los procedimientos para lacontrafackj41de . :  
~ . . , ,  

personal'y para 
..t 

. . . . c >.~..' .: . . . .  . , .  . . , ~. 

tramitar la baja de personal, respectivamente, y el tercero$-ide '$~nforrpidad. .a los  
. .' ; ; . . , . \ .  

,;,<.,; . t .  ,, ,! .? ..'>:";:;< . , , , "' 

establecido en la fracción VI del artículo 8 de la Ley de,$&e$o:a.:-Ja, .~ 
. 

Infoypaqon-Publica 
, . . ,  . 

: . . . . .  ~ ! ~ % , , ;  ::,':S'.: . , .'$! !... ... 
para el Estado y los Municipios de Yucatán, son quienes:~pps,eiam.r:maferia~menfe . b  

' , '  . , .. , . . .  3 . . . . . . . . .  7 ,  

información en sus archivos, en virtud de las atribuciones que,l.,&.s &"sido conferidas, .... 
T . , . , . :  'Y., .;7:<> ::: ; <.,\, . ; ,, , .  . . . .  

las cuales en cuanto a la citada Subdirección, pese a,$Ó.estar .... . :cohteñidas en alguna 
i , : . ; I ;  . f ? . . , .  . . . . . . .  

> .  ,. . . . .  . ,  ... < .....:.. ; ..,. :: . . ? . . S .  %.' 

normatividad o disposición legal que surta efectos a terc.eco$; publicada en los medios 
. . ,  . . ,,.: 

( . . . . i r . .  .,. . '. , . ,  , , .  . . . .  . 
de difusión oficial; es decir, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de yucatan, 6 

.. , . , 

bien, en la Gaceta del Ayuntamiento de Mérida, ~ u c ~ t & ' ~ ; ; ~ " ~ : l 6 s . p r e v i e r a ,  es de 

conocimiento general que es quien se encargaba de , , ; . , , ; : y 5 : . / . .  :~el,ekbiond~~'~ontratar, :$, .,! . ~, . formar, 
, . , < , 2 . 2 . .  , \ * , a  \(,a:.. , . .  ~ . . .  

emplear, retener y dar de baja, cesar, otorgar licencias~'expedir:.~omisioni?s; !'.......,i.?r>>< ..... determinar .. 
Fk  (t.:! ,,,; ,.:,<, .,,I,& :.., . . . . . .  '. ... ,< 

las jubilaciones y pensiones, y establecer las bajas pordkfiinciórl :,:.; . ,L:. .. de ,>:.'... los bolaboradorek . ,  . , : .  
. .  , . , , ,  l , : . . : : ! : ,  .. .,,,., .< 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, por lo que al,.coqcernirle:l.as, . . . . . .  &.. ... ti.,,. ........ funciones antes 
,i,,,, ;.. r:. , 7 . ,  5 .  . , .A&! . ,,,:!'.;;:i'$;: :!;\'?!;il ~. . , . .  , . , .  ~ , ,., 

referidas, pudo haber elaborado un listado, relación, .o en su 'defecto, ~ ~ u a l q u i e ~ : o ~ o  
; . : . ( ; : : . ~ ; , ! : f ~ ; , < , t : . ~ , ~ ~ >  ,,;, .!:!:;,,; .!, ; ,  . ,;;+: :A, 

documento que contuviere los registros de información relatii/a-q la~relac¡ón'~el 'pers~n~al i r  S .. ,. 
'T., . j ? ! . , . ,  , ,  

dado de a) alta, 6) baja, e) con cambios de clave, .d) .... .Iicericias:'e). comisiones, 'fJ 
, . ,  , . . , . , ,  ; . ::: .... 

jubilaciones, g) defunciones y h) pensiones, de todós?'l$.-ia~~iddres.:p'úbl~cps , - .  . , ,  , .  . r .. , del 
. . . . . . . . . . .  

Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, incluyendo a los regrdores; .: . . , A , z . :  , , d . . ,  :correspor?dientes p . 7 i .  . : . ,  
. .  

a los 
. . . . . . . . . .  , , 

ejercicios dos mi/ doce y dos mil trece. ......,. L .  . . .  
,..:!,,.<l:: ; .:; ' . i  :,. ' :.:. , . 

, , 
, . . , . . 

Ahora, en virtud de la difusión 
.. 

Administrativas que a la fecha de la 

respecta al sector centralizado y a la 

con cambios de clave, licencias y comisiones de 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, incluyendo a los 

ejercicios dos mil doce y dos mil trece, resultan 

que integran al Ayuntamiento de Mérida, 

Administración, Catastro, Comunicación 

, . .  .. ,,, 
, . . . . . , . . . . . .  20 
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Económico, Desarrollo Social, Desarrollo Urban 

Tesorería, Gobernación, Obras Públicas, Policía 

Municipales, Tecnologías de la Información y Co 

Organismos Desconcentrados: Instituto Municipal ' I ~ s ~ ? u ~ o  Municipal ...... . , . :  i ' ' , m  . :. 

de la Salud, Instituto Municipal de la Mujer, Institu . I d e  .~ ~labeació:n:de: 
. , . . ,  . ;.,:,. . . .  . . . . . . . .  

Mérida, Unidad de Planeación y Gestión Estraté omo -Oficialía mayor, 
, : . ; 8 . .  , . ,~~ . 

Presidencia y Secretaría Municipales, ya que cada-una de' . . ,  el lag actualmente se 
~ . ,~ , ,  . , > , . . , . . ,  .. ~. 

encarga de integrar, controlar y resguardar la documenta~j6ni.ide~.lai .... dependencia o 
;; >! ,.~;;\?...:<A. : ,_ . , 

Unidad Administrativa a su cargo, así como de proponer et.~n~eso;prtimoció.n, remoción, 
. . ,  

; ,  . ,  

cese o licencia del personal a su cargo de conformidad con el. catál'ogo de disposición 

documental correspondiente; y en cuanto al Instituto, 

obstante no contar con el aludido Catálogo también res 

recursos humanos asignados al mismo. 

. . .  . . . . . . . .  ,,.. . . . .  :', ... ?f... ..;y.. ~ , j . \ + : , : . : . ~ L ! k < ~ ~ . ; , ~ ~ ~ ) J : , ~ . < [ : : . ~ ~  

De igual forma, y en virtud de la expedición del citado&uetdoi..se,advierte .. 
, 

q&id 
,,,:> : , , ; - > : , : , : ~ i ; . ' t i  ,:,<:<:, ' ! ;2;~i; : ;><:$+'>*:;  <;$A 

Unidad Administrativa aue a la fecha de la emisión de la ~resen ie  determinación. en lo . . . . . . . . .  ... , : . , C . !  ":!;..: , ' > :  / .  ... 
referente al sector centralizado y a los contenidos f )  ,.g) defunciones y h) j . . . . . . . . . . . .  . .  , 

: :  , . .  c. . ;< .  . . .  0.; 
pensiones de todos los servidores públicos del Ayunt de Mérida; Yucatán, 

incluyendo a los regidores, correspondientes a los ejer 

resulta competente la Subdirección de Recurso 

Administración, pues es quien se encarga de los pro 

funciones antes referidas. 

Asimismo, en el caso del sector Paramunicipal, talPy ~ c o m ~ : ~ ~ e d o ~ s t a b l e c i d o E o n  . . . . .  , . . .  , , . . . . 

antelación, de la consulta efectuada en el link antes!!citado: J f . $ :  &rite;il~.i&kisterjdia ..: :,.. ',."ir,, :,., , .... , 
i.. . <:l.. , ,  . . ...... y. .. 8 ' .  . .  . ,;. !:., 

normatividad alguna en los términos antes precisados 'que'lediipong'á s~,discurre.que ' : ,+, . . ,? : ;  ;> ....>... ! , .~  .,:i,,.,; $.! 
. , . , : .............. ! . i : .... (1 ; ,  

previo y posterior a la divulgación del acuerdo de fech~a'dos:deiseptiembrede . ; .._,, . : .. 5'. ;,, 
quince, las Unidades Administrativas que resultan : ctimpeteflbs:.; para 

..~, .j,,;.<,:;t.'. ,;.: ( Y . ,  ;:',' 

información solicitada por el particular son los siguiente; orgahisrn& descgntraiizados: 
: '  , : ; !  ',<; 

el Comité Permanente del Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos.-de Mérida - 
:;LJ: ! : i :  ...... : , .,., . : 

Rastro Municipal, y Central de Abasto de Mérida,,todai vez:'que al contar con 
t . , ; , r  , , ,-. ." .. :. ~ . 

personalidad jurídica, tienen facultad para realizar la cont'rataci~n,'~romoci~n, .... remoción, 
. . . , .  . . 

cese o licencia de su personal, por lo que pudieren tenet.ensus:.ar~hivbs . . .  el _ . . : >  . . "  , ~ , .  ' .  . . . . . . . . . . .  
. , 
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relación, o bien, cualquier otro documento qu 

consecuencia, detentarle. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias qu 

el acto reclamado en el presente asunto versa en la r ha veintisiete de 

agosto de dos mil trece, mediante la cual la Unidad d 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, intentó dar1 

marcada con el folio 706761 3. 

Al respecto. del estudio efectuado a la resolu 

con base en la respuesta emitida en conjunto 
. .~,tci ,! . ; :?v:, . ;~~;,  ,;..<::., . ; , , :  

Atención al Personal, del Departamento de Relaciones Laborales, adscritas 'a l a  

Subdirección de Recursos Humanos. y la citada S 

Dirección de Administración mediante oficio marcado co 

de fecha veinte de agosto de dos mil trece, le diero 

Dirección de la Policía Municipal de Mérida, cuy 
I , , ' m  , 

posterioridad, adjuntando para ello un disco magnétic 

denominada "706761 3", la cual se conforma de siete archivos en formato Microsoft Excel, 
. , , , ' ,  

mismas que se enlistan a continuación: 1 denominado " ~ ~ ~ ~ ~ ~ 0 , 1 0 1 2 0 1 ~ ~ ~ ~ 0 8 ~ 2 ~ ~ , ~ , 3  
. . , . ~  , . . , , . , "  

UMAlP 706761 3"; 2 nombrado "BAJAS DEFUNCI~N 05012~12 ~ '02&32~,3: :~: .3  ,, . . , tit"lado , ' , f .  

, i .  . . , . 
"BAJAS UMAlP 7067613"; 4 designado "COPIA DE ALTAS.DE.:JUEY : : ! . .  , , . : PEN, 3 ENE~DIC 

, t .  : \! 

2012 Y ENE-AGO 2013"; 5 denominado "COPIA DE BAJAS :DE:JUB.Y ENE- DI.^ 
. '  ' : :  , , .  , ..< ,~ 

2012 Y ENE-AGO 2013"; 6 nombrado "LISTA PERSONAL- CAMBIOS, COND,.DE 
,' :;3 .,bbh: , ,,,..! ';G ,,. 

TRABAJO 2012 UMAlP 7067613" y 7 denominado " i k ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ;  -CAMBIOS 
; .,,: , . :  : ,> '  ., , , 

COND DE TRABAJO 201 3 ClMAlP 706761 3". ; .  . 
, . . , . . '  

: , , ' , 3 "  , , :  ' . 
i , , .  , 

, .> : .  . , ' 
. . 

: :  . .$j.,i.., . : , 
Ahora bien, del estudio efectuado al disco magnétic:~:refe(idb en -líneas anteriores,, 

~!::(:.:,.-,.,~, , < ~ :  ,.J: :,;.:. ::,:'. . ',, ,C:t:~~,,, 

se desprende que dicha información contenida en él, si corresPonde a ;la: información 
? , , , ;>.  ; ;.,, ,-\>(:', . t .  , ; . .. " J  .-;,, 

peticionada por el particular en cuanto a los contenidos a) a-,. b) baja c) con cambios ' 
>;.. ,: ,i%,>~; ;#,;.l.:<. ,;,>!;:!::,:!?l,:.?:. ::;i,::".,;;,! ;.;; 

de clave, d) licencias, 9 jubilaciones, g) defunciones:y,..h),pens~ones de:personal del 
.;! , "~ ' . . l , l ~~~~~ , , ! ' . , ~ ! . ! ~ .~~ i~~ :~ : ; . ~  : . , ,  ,,!, :.,: ,,.,* ;,,;$<,:(! 

Ayuntamiento de Mérida por los ejercicios dos mil doce~~~dos~~míl~trece,  , ,  loda vez que '$1 , !>. ' , .. . , , . . .  > I . , .!,.,$.? . . .. . -  . < /.. 

archivo marcado con el número 1 corresponde a lo petici6"adb &n:'el'inciso a), yaque . . , .  i . .  , .  , . ..,..,.. 
contiene la relación del personal dado de alta por los ejercicios dos.mil doce ydos  mil 

, . , ,' . , - ' ;>.r  . . . . ' , ' , l . .  ,.,, 
' i'.. ' 

trece; de la misma forma el archivo 3 se refiere a lo requ4ido:en . , .  'eVin€iso-b), en razón 
. , ., r~ ~.', . 

' : >. .. ' 
, . .~ . , .' . , .~~ - '  ~. . > 
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que contiene la relación del personal dado de baja d 
, , . . : ,  . ~ , . .  . . . .  . ~ .  , , , ~ . ~  . .  , . . . . . ,. . . ' ,  

de dos mil trece; en lo que respecta a los archivo 2 y 5 contiene15 informaci~npeticio~ada 
. . . . . .  ,) ;;! . . . . . .  .. 1,' . . . .  " , :  i . .  ' : .  >:: . . . . . . . .  

en el inciso g), ya que contiene la relación del personal :dado de .baja'.'p6i. defuncióh;: 
: , 1 :  > . . . .  .. . . .  . . . . . :  

asimismo. en lo ateniente al archivo número 4 es la informacion weticiona'daen losincisos 

f) y h), toda vez que contiene la relación del personal j 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; finalmente los archiv 

en el que se establece el personal que ha tenido cambi 
, , : .  , ,  

el wersonal que cuenta con licencia en los años dos mil doce y dos mil trece. se advierte . , -  , ;i.; <:,. ;.;:., ;r~; ,i i . . 
, 

que corresponde a lo peticionado por el particular en:;.e'l,::cdntenicio..c) . .  , .  
,, 

yl.'d); no pasa 
. , .. . , , . . , . . , . .  . . , : j . l  : :  : ~ '  .. 

desapercibido para el que resuelve, que el Sujeto Obligado: omitió . . . .  refe(irserespecto al 
. . . . . . 

contenido e) comisiones, así como requerir a los organismos descentralizados . que ~ 

: : ! :  ; : , . . :  i ;  l , . !  . :.f... ..,, 
integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a saber.;. . ,  el 'Comite' Permanente del 

\,,:,:~! ,,,. *,; !:;!,,,r5!,:2.(..;!;,i) ~..:::~#.';:,.~;$$;:~~;: 

Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos de Mérida , ~ ~ ~ s t r q ' ; ~ u r i i c i ~ a l ,  y ~ e r i t r a l  
. . i ; . i :  2 , ~  : .> ; ,t,: , ;  .;:, !:;. i<'; i :.6.::;'.,.k::k:;;:i; 

de Abasto de Mérida, en cuanto a la información peticionada . .  , co'n'~e~:~objeto'~ue'agbtare 
. . . . . . . . . . . . .  . ' . . . ' . . . .  . : . i :  . 

su búsqueda, ordenando su entrega, o bien, declarando: suinexisten~ia; ya  que en los 
< , . i : . .  ........... , .  , 

autos del presente expediente, no se advierte documento ~'iilguno,que . . acredite lo 
. . .  i::: ; . ,  i.'..~. . . . .  

. . contrario. . .; , . , . '  . , , . .! . , ,,'.,. . '  

; . . . . . . ; I . . .  . , . : : : : :  .. , . . 
' ,  . , í, . . ;, ...>,. !: . . . . . . . . .  

Consecuentemente, s i  bien la información que. se.&denaral.entregar al 
: ;.',;.:!.,:-:;. ' . ' : ! ' Y . .  

. . 

particular sí corresponde a la que es su interés conocer 

,.- l.'i. . ,  ., .....>....-.... . .  .,, ............... . . ..+~ . 
S:',:, ,.,.>:; . , ,  . , ... 

a), b), c), d), f), g) y h), lo cierto es, que omitió referirse al restante e), así como 
, ,! ,.e 

conminar a los órganos descentralizados que integran'el +yuntahiientocen cital;": 
.>!, <,,,, ,.$ :,.-, * . i L < ? .  !: ,: ;F;;2:,i.,,;:.; .:,.~,.'::: 

................. , , , , ' 1 ...'..%. . .:. ,: 8 ..> -., ..;:. ..;.;':,,: 
..,. f;:..!,,:. > <  ??;,. .. , ....... .E c: :;,,y ":>;;i . .  : f ; : ? . ! : ~ :  

OCTAVO.- En el presente apartado, se procederá al :an~l is is~ '~e~~lo~sfundam&tos:~y 
:,,. . 1 , , :, j:, " . : : , . ,  . ' . :., . .; . "  . 

argumentos vertidos por la Unidad de Acceso a la Informacióni~ública del Ayuntamiento ,) ,,,, 
: , : ' .  : . 1 

de Mérida, Yucatán, para clasificar la información peticioriada;q.ueadujoencuadra en. la 
. , . . . .  " . : A,. 

. , .  ,. 
fracción VI del articulo 13 de la Ley de Acceso a la Inform~~ión;  Pfiblica para el ~s tado  y 

los Municipios de Yucatán, por los motivos señalados' en ':&l. segriiknto' Séptimo de la 1 
.. , ~ . , . ' , .  presente definitiva. , . 

.:"z:,:.. .!?!, -~;.'c~',;;:; . .  :. , . .  , . . .  : . , . ,,, . . , f '  , , , 

..'.. <,;.);.>~!!:.! :i: !',S; '<:' ::..:,.<;. ... . 
El articulo 13 fracción VI de la Ley de la Materiaipreve:que~seiconsiderará como 

:,:;;:f;:~. ;>).;.,;-,:!.;~. $;.;'! >,. ,;, 

información reservada aquella cuya difusión pueda ..causa- - unl serio. peijuicio 
';..,:'j72,! ;:";;i;$y;<~i:i .... :,;> t .> ; "  

actividades de la persecución de los delitos, la .impaflicioni:,de la::justicia; .,'las 
. . . . . .  . , .  , .  . . . . . . . .  . . . . . .  .:' . . . . . . :  

investigaciones o auditorías o servidores públicos, o el cobro.coacti~ods.un.crédito.fiscal. 
, . j . , : , ' . ' ; : , , . '  . . "?:',. ; > : i  :,, :it:: >:~;,; , {~7!,y': ,> 

. . . . . . .  : . ,  . ,  , -  , : .  . . . .  ! . :<: : . .  : . ,  ~. . ... . , . . . .  
<,,. j!;:i::ii .;::,,::;:>;;:,;: (1, ' ,;:i:.:, . .  ,; ,,;, ;:! 
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, , :. . :  .. 

Por su parte el articulo 15 de la referida Ley, determina que el acuerdo de 

clasificación deberá fundar y acreditar: a) que la información este comprendida en alguna 

de las hipótesis de excepción; b) la liberación de la informació"d~.referencia , , amenace 
. .  : , . ,  :;:. :!. 

. . 
. . ,. 

el interés protegido por la Ley, y c) que el daño que puede producirSe. con l a  liberación 
:.c. , , $ - , , .  1 :~:: , . .  . .  . . . . . . . . .  . . .  .. , ! .  

de la información es mayor que el interes público de conocer lainformacion de referencja. 
: '  ,![,>,T ,:,.: .. , , .  . ,~, . . , ,. . . , ,  .. , 

, . , '  . , 

. . .  ' . . . . . .  , . : <:: . .  
En consecuencia, como se mencionó en el seg~entoq~e.antece(ie,, . . . . . . . . . .  par . . 

;,,;-:,,: ' " , , ,  ( '  ., 

información pueda ser clasificada con fundamento ea.:e~,:~rti~wloi .!C. . , _  . <  .l'?de.::!i .. , .  ~e~ ,de 'la 
: 

Materia, es posible observar que no es suficiente que el:kontenidb de; 12 mismaesté 

relacionado con las materias que protege el articulo previamente citado, sino que es 

necesario  robar con elementos obietivos que ~ r u e b e n ~  que la difusión de esta 
, ,  .. . . 
, , ' ;  " .', , 

información causaría un daño presente, probable y espe,cifico a los intereses tutelados 
..::_)r. .;,:,!,',. :. ' < h 7 ! ~  ,. 

en dicho articulo, es decir, la prueba del daño deberáser especifica y particular para 
: : : :  . , , . ,:.: ' . . , :  . , .  

cada caso y según la materia que se busque proteger,pues~I~,selementosque . . se 
: . :  ! : , ; . , ' , : : , ,  ? l .  . ' m . '  

deberán acreditar en el caso que se pretenda resguardarl~pers6cu~i,ón~d& , " ,  ~os,de'l$~s;. . . . .  , , -  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
! . i  , l i l  t~..::,. . . . .  : . . . . . . . . . . .  . 

serán distintos a los que se deberian acreditar si se blisca protegeila impartikión:.d@ 

justicia. 

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa se requiere 

objetivos que permitan a este Órgano Colegiado d 

información relativa a los contenidos a), b), c), d), e), 

que presta sus servicios en la Dirección de la Policía 

serio perjuicio a la persecución de los delitos y a las in inisteriales que la 

citada Dirección tiene a su cargo. 

En el presente asunto para que la Unidad de Ac 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pueda invocar el s 

se menoscaba el desarrollo de las investigaciones mi 

1. Acreditar la existencia de una averiguación p 

2. Que la averiguación previa, se encuentra en trá ,., 
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3. Que derivado de la difusión de la información s 

con la averiguación previa, pudiera causars , . 

especifico a las actividades de persecución de los' 

Asimismo, conviene traer a colación el anterio 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 
,: , . , ,  t ; , ,  

señala que la investigación de los delitos corresponde,.al~,~irii~ter¡Ó.~úblico y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 

de esta función. 
. . 

' ,  , . .  , .; 
En este sentido, tras haber analizado los argum $'.poyib: recurrida; 

. ., , . . ..: . , ,  ' :: . . . .. ., 
se considera que la Unidad de Acceso no aportó e l e m ~ ~ t o s . ~ ~ ~ f i c j ~ n t ~ ~ 1 . ~ ' q ~ ~ e , . ~ ~ ~ i t a n  , 

., :; : . N , ' ,  , 
: 

determinar que mediante la publicidad de la i n f o r m a c i ó ~ , . p ~ ~ . ~ ~ ~ ~ a ~ a  por e~,~art iculaien 
... . . . . . .  . ,  , . . 

relación al personal que presta sus se~ i c i os  en la ~ i r6ccián de, l a  policía. Municipal de 
~. 

Mérida, se causaría un daíio presente, probable y específico. a.,'las investigaciones 
: . ,...~ . ,.'. 

, ,  .. , . ,,.. 

ministeriales. : .  .. 
. . : ,  .. :.,,;., , l : ;  , ,  , '  . . . ,  

' ;.:. < ' .  ' , . . 
<L;,: ,:,: ; : 4 ! <  :..;('; :.-, " . , 

Se dice lo anterior, ya que no se advierte de qué manerala,dif"<i@n , . .  . de los citados 
.. . . . , , *. . 

. ; . : .  . . , . . >; ,. , 
. . .  

elementos (las altas, bajas, cambios de clave, l i cenc~as~,~ 'cb~i~ jo~s,~ jub i lac iones,  , . .. , . ~ . .  
, , .  , ..., 

defunciones y pensiones), podria afectar el desaiollo : :de la$ ,inv.stigaci,nk \ 
ministeriales, pues dichos datos se encuentran relaci6nado.$a ,ke~t ior ies  generales, 

.'!,. '- ........................ ,j.. ,, ,.; , ,  : ! l . : . ? ,  .,,..:,. . ~ . < L , . ~ , ~ , .  .;.. k :  ..., . ....::,;> 1,:: ,..a. 

, \ . 1  
extrínsecas, informativas y de identificación, cuya difusión e n  nad'a,transgrede5'..$ 

;::!;..<:,,, ,'.,! .;i'.;~;!i,';;.<,!;=.::: . ' , : i 3 j ! ; . : s r ,  

entorpece las actuaciones e investigaciones desplegadas erijas ave~iguaciones 
,,,!,<,,;.;;,;;;: ;., , , ,:::. m : . ; .  . . . .. . , . : 

toda vez que los aspectos generales citados en los 80nteRhos peticiopados por' el 
.. . . ,  , 
. ,  L..,.; ,'.',:: :~.A, : ' ,;;" . iL,. . ? ... , ,:: , . . .. 

particular en relación al personal de la citada Dirección Únicamente permiten conocer 
,,.i,,>..'.. , , .', . > . '. . . 

, .  . . ,  ..., ! . . .., 

cuestiones de índole identificativa, descriptiva y externa:d& laS..altaS, bajas, cambios de / 
( /  clave, licencias, comisiones, jubilaciones, defunciones ypensidnesi por lo que en nada,. ~. 

denotan aspectos referentes a las investigaciones 

de Acceso compelida no propinó manifestaciones 

presente. probable y específico se causaría con la di 

aunado a que del acto reclamado, mismo que recae e 
. . ., 

de agosto de dos mil trece, a través de la cual la U 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ne 
. .  . .  

..',.' :: 



. , , . ,  , , .  . ,..., , : ,  5. . ,  . 
concerniente a la Dirección de la Policía Municipal de ~érida,aduciendb . . . . . . , , ? ) ,  ,,. la:reserva ~k ;;'la 

, . ~ . .  

misma, no se desprende que la recurrida hubiere establecido como podrían verse 
,: . ... , , 

i ' 

vulneradas las averiguaciones previas con la difusió 

clave, licencias, comisiones, jubilaciones, defuncione 

que presta sus servicios en la aludida Dirección. 

- ,  ;i: , 2 , . :  ' . :,~.!: , ' . . .: 

Se razona, que la Unidad de Acceso recurrida no , . logró :. . pr~bar,.fehaciie'ntemen¡e . , ,  
1 ,  , , : ' '. .' . , m  , , , ; 1 ,  < .,. ": , : ; , ,  

como la publicidad de los contenidos peticionados por el'pa~ic,~l,a[,.e,~relaciofl~al perqonal . , 
" .* . .  \ ,,>,.., ! > . ' , . i , ,  > ,!., . $ , .  ~' 

:!:- , . > <  c . :  . i, . . ,  . . , .  ! 1; 
con que cuenta la Dirección de la Policia Municipal de ~e~ ida~ ,para : r~~!zar ,sus  tareas de 

, ,., , :  . . . , 

seguridad pública, pudiera inferir en las actividades de persecución.de los delitos, ,y en 
, , 

las investigaciones ministeriales, toda vez que tal y como ha quedado establecido dichos 
. ,  , 

elementos se encuentran referidos a cuestiones &trins~~cas,-',,informativas y de . ,?,iAi ,,,. , . " , . . . : <  ; 

identificación, que no revelan aspecto alguno vinculado . . ~  co i i  las averiguaciones previas, 
,,!,,; !,,,';: .'. ~ , s : : ,  ' . : - ,  , . 

ni mucho menos producen un perjuicio a las mismas; por,lo 'tanto, se.,concluye que no se 
:. . .  :,e:,'>: .,:.r.',-:,:; '-':S:,, ,! .;t.. :< . :~~, '  , , .  , . 

logró acreditar el daño que pudiera ocasionarse con la:difusión$e la:información, pues 
' . .  . ,  , , ( ,  

ésta acorde a lo expuesto con antelación, lo requerido no:revela~ni~gu,arda.relació~.con , 
. . , . , , , , . 

las investigaciones ministeriales, ni  tampoco con las,actuacioqe~;cleyivadas de I$s 
o , ,  ;,.',<$:,; ;:;<c!,,:;):",<.bi::.: .<:.;,;:$'::,,:>;\:, 

mismas, sino que recae en datos de índole externa alLpersonalque .noiinfringen ni. 
{',,.$.", , +,,  ' . ,  , ,.,... < :::,,>i,?.,:;+:..i::$JF!,c.\~j, j>!<+., ;.:<:;:;:; .. . . 

entorpecen las actividades derivadas de las investig~cion&~.mini~terial~s, motivo 
: 1 ,  l . . :  : .. ,  ~ 

~, ,.. . 
. .  , .. I . i  .'!, 

por el cual puede ser publicitada; en otras palabras, . . , ,  _ . , .  'lo ' cohcitado no hace 
.., , ,:: :'..?'i .; 8 ' .  ~ .. ~ ~ ,, .:: 

referencia a declaraciones ministeriales, testimoniales, i,nspecciones oculares o 
. , ; , . "  , . > .  j : : ) *  

cualquier otra documentación que forme parte integral ..,.:. = .  de:.la~':averiguaciones ~ 

L .  
. , ,  , , , . .  . , . ,  ,.. 

previas, sino que lo requerido consiste en elementos' ,.< ><. ajenos a .  las citadas 
& ' . , , # . . , ~ ,  ... : t . .  

. , ~ .  . averiguaciones. l I l i  , S 

' , :  , >  , ' ; ,  L: 
~, ,. 

~, , ,  ' : i ' ! , ~  . m . , . .  . :  ., . 

. . .. 

.~ . . ,  
. . 

,,.p!,T< - -  , , 
, . , i i :  , , , . : 

Ulteriormente, cabe resaltar que no obstante las causales de ' rese~a  argüidas por 
;,, ;,7;,:;::; .,. .,i ;y,,* ,,v. : f.!,:,: . : :, 

la autoridad no fueron procedentes acorde a lo expuesto e n  los segmentos que .; 2>..?..;;.., . .;>, , ~ t  .,..., . . . . L ;, 9 , b : : 5 // 
anteceden, este Consejo General con fundamentó eii'el:'hití6~1&-4?'~e~.l,3'l_ey :'de!ilh/ 

.;.,! .%. . ,, . . , (. ,!,, 4 : ' ' :. , . . . , , ,):i .. .. 

Materia debe estudiar de oficio y confirmar, revocar o ~$ificá~+[:3$io:+cu~rido$Si;ila 
; ; :  i f .  t T! :  y , ,  .. 

información requerida, en este caso las altas, bajas~~cambi~s'~~;rCfe.:cla\~e,~ i ;  1 , ,  .L ,p .  ..., .: licehcias, 
, . . . ,  , .. ~. 1 , 

comisiones, jubilaciones, defunciones y pensiones del peiS6tjiil'iqüé $i-&ta sus 
.,,:.:; l J s ' ~ : ~ ' . t ~ .  , , '  '. 

en la Dirección de la Policía Municipal de Mérida por losejercicios~d~s,mil doce 
.r,,:,:. .  .$.,. , ,.<,. :. " >, , 2  ir^,: " , " 

<. , , 

< -,. , , ' . .  -. .'.. 
trece, puede actualizar algún supuesto de confidencialida~~resen/a:de los 

en la propia Ley, por lo que es menester efectuar ciertas~ considerac~ones. 
. . 

:, , ' % _  , .  m . , ; ' , ! ; . ,  .; .. 
. ( I  . 1. . . 

'.;,;-!.:':.<. b , . .  , ' :  ' : ,  , 

i : - . . ? :  :,., , .  
' 2 6 .  >. . , . ,  .,,. : . , !  < . # '  , ' ,  ;.i ' .<. ': '  

;, ~; .;'...'?,<,A <,; ' ! t . .  ;. ., , , ,,~- ; . . . : 
.l. 

., . .. ,>  

:<:;;.<.<;!,> ;;i' ,,.;, >>; ;, ;:: Y , ,  > '  . .. 4 . '. 
~. . , .: , < .  :,.,.;.,,),:L.. .';. , : ,, , ' , , :,,,'" ,t.: . 

8 ,;, ,.L. :: ::.; ,,.,.,~,!,+'Z, .;. - , .  ." .,,~.. . . . . . . . , . , : !. .. i,:.!.:::, .. 'c>~i:kt 
, ,< '  , I 7,. , , ,, , i ; , ; ; : , i , , < )  ; ..,, .. !,, $ ,  . .; ,~ C '  

,. ~, , , 1 :  

L . ? .  i , . i . : ' !  <!<f j . , . ! .  .,,,, ,,:! ,<;.::, , ,  ,, :?5$,,;;F-;.'..:'.&'. 
.>>. < %  c:, .> :-. ,,p: 

..,... . ,  , ,  L . . .  , ' , . .< ..:. . ,, ,,: 

.% . . . .  , -.v.. i,, .!i!,i,.:. .,.., , . . . . .  , , .  ~, ~ , / Y  



. . 

. . ,  . 
,. , 
. . .:;;!r,ii ~ E ~ P ~ D I E N T E :  *95/%913i' 

y., , ) . < ;  , !: ,. . ;.::; ..,, ';, ..)C ',, . : , , , . . ' !  , ' > '  L. ' 
, , .  ;.., ,~(~.;>.;::.,>',',,.<. ' ! ( , , ,  . . ., 
, . , . ., . ., : , . .  
., , . , ! f' . " 1  . , .  . 
. . .. b. 

. .,... 
, , 

. ., 
, :. ' 

, , . .  ' .  , 
.- , , . . , .  , .  , , - : , . e  ,.. 

A continuación, este Órgano Colegiado en cumplimi~nto'á'6'dii$~éitden l ,.. : ,  . . el.articulo 
* , , (  i :  

13 primer párrafo de la Ley de Acceso a la lnforrnacióti'~'ú$lica , , ,, p$r$ el.'Estado 

Municipios de Yucatán, que establece como razón de int&'& ~, , .  &blicó la'clisificación de 

la información que encuadre en los supuestos previstos en el mismo numeral, procederá 

de oficio a estudiar si en la especie se transgrede el interés jurídico tutelado en la fracción 
" . ' .  . I del ordinal en cita, a saber: la seguridad pública. .! , . - < . ,  , . .  I 

. ,  I .  . . ,  . , , . ~  , ,  . \~ : 
p.,:, t.*'.>,.: :.'! : ,: !,..<,;>l.:.' ;.!~::'.;. 
. "  " ,  ,,,,, ..ri: '1. t.' - ' 

corno primer punto, es relevante que el p á r r a f q . ~ ~ e ~ d : 4 ' e ~ . , ~ $ ~ i ( ; ~ ~ o ~ ? ~ ~ ; d F i n ~ +  , . ,  , ~ .  :. . ,,,... 
, . . . ; , " .:" .i < 

Constitución Política de los  Estados Unidos ~ex i cah6 .s  . , .  ind'i=,a:q"ela.segur@ad, .. ., . . ,  , , .  . . 

pública es  una función a cargo de la Federación, e l  rilStcto i i i i;: '~ed~r$l,,l<jS~~st'aijo;s-$ ~ , . ,  
.., 

los  Municipios, que  comprende la prevención de ~ . ~ , ~ , ~ d ~ l i t b ~ ; ,  t . , f i , >  .,.,. ' , , ~ , ~ :  13' i"v,&tigaci4n . . y . "  .,,'C., /!:;:;:; . , , : . " ! . .  . .  . 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanr$bn:.de l a s  .infracciones 

;j:,';!.;,;ib,il',,,:,.; ,/:J,:,,,;.* ,: ,.:,, ~. , ., : 

administrativas en los términos de la Ley, en las respectivas &hípetenciasque la propia 
1 4  ,.,, 

"., 
. ,  . ,  . .  

Constitución señala. Asimismo, prevé que la actuación de las'i'nstit&iones de seguridad 
, - U . \ ?  , , . , ,  '.;, , ,  , . , 

pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, . . eficiencia, profesionalismo, 
z:.. l.,: 5 :  , !.'),'it!:, ,,::<; : ,,:; , . . .., , ,  ,. , .. 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en .la Constitución. 
. .  , . 

Asimismo, el articulo 11 5 de la Constitución ~ o l i t i c a j  de l o s  ~ s t a d o s , . ~ n i d o s  
.. . , .  , . , :  

'1 ;  :Y  ,.?( r , , > , ; , : . : . . j :  . , .  ;::,,., .,>, ;. "'.', 

Mexicanos, en sus fracciones 111, inciso H. v VII, orévé: .:: ' .:.: '$~.:,(,:~'tfl.~'i;i:.ii,~~.: , f .  $:!;.,!:- 
, . . . , ,  

a , . .  : .  ~,~ iT;d;y;,, 2.iizi,,, . ) . , " '% . ,  . ;.;.:.,-, ;,., ,... :, ,- , . ,Y>...:< -,. .<?,, :< .;!!., , ,I~J,&+~:; 
,,. , .. ..' ' . 

ART~CULO 115. LOS ESTADOS ADOPTARÁN-,;PARA ?>+!.., , : *,< ;:: - SU.. ,:,,., +:.T.:. RÉG~MEN p -t.,,!. . , . . , ,.,< t .  P~,; , ,~, 
INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICAN,~,.REPRESENTATIVO, ..,,:.:: - ,  

! ,,,.. :;;+:. . *; . ,: *,,, ,: 
DEMOCRÁTICO, LAICO y POPULAR, T E N I E N D O ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ S ~ :  . ,, D.~:su..:  !i:.::; 

,. :,:;,,.>. . .  , ,  . ... . 
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANI@CION, ,,.,.. . ': . P~OL/TICA: . . Y 

i > :!L. 
ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE, CONFORME:!.A :LAS ' BXSES~ 

; !;;;:: : : ; ~ ) ,  : , "  .,. 
SIGUIENTES: . , , ,.~. 

~ . :k ,  
, : 1  ' . ,  : , 

, , 

. , ., , ... , . , . ; ' 8 .  , .  , '  .. . , ... . . .  
. -  . , , , , i ' , .  ,;, 

111. LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO LAS F~U~NCION'ES'Y:SPRVICIOS 
PÚBLICOS SIGUIENTES: 

. . . 
H) SEGURIDAD PÚBtlCA, EN LOS TÉRMINOS DEL 

CONSTITUCI~N, POLIC~A PREVENTIVA MUNICIPA 

Y TRÁNSITO; ... 
. . . , I ,  '.._ 



. , : EXPEDIENTE: 49512013 
. . 

, . 

VII. LA P O L ~ C ~ A  PREVENTIVA ESTARA AL MAND~!DEL:..PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE SEGURIDAD ,~ 
, .  

PÚBLICA , DEL . 
. ,  , ,  . , .'; . . .  

ESTADO. AQUÉLLA ACATARA LAS ÓRDENES QUE . EL , , ,  G O B E R , N A ~ R  DEL., , . . ,  
,. , , . ,  : 1 ,  . ::. - :  

ESTADO LE TRANSMITA EN AQUELLOS CASOS Q~JEESTE~LIUZGUE cO' 

DE FUERZA MAYOR O ALTERACIÓN GRAVE DEL 

... 

Por su parte, la Ley General del Sistema Nacion h l i ca  dispone 

en su articulo 2: 
$ :  .. 

"ART~CULO 2.- LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UN 

LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO FEDERAL, 

MUNICIPIOS, QUE TIENE COMO FINES SALVAGU 
s . . ; ~ , ~ . b ! : , , ; ; . . , > , ,  ( : ' . , ' < ~  . . ' Y '  , ' i  . '. " '  

DERECHOS DE LAS PERSONAS, Así COMO PRESERVAR L A S  .. , , ,. , ;. . , ; ~ , ! ; i ~ : ~ : ~ ~ ! ~ . . ; , i ~ , ~ : : ~ . ; ~ . : ~ .  

LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ P~BLICOS , i L : , , , ~ : . . : ~ / ~ z . , : , ; ,  Y. COMPREND,E:LA" . .' . 
,,..;~::, .. c t.,: ,L:L:;- ;,..+;'!.. . 

PREVENCI~N ESPECIAL Y GENERAL D E  , LOS , DELITOS,. ' LA 
. , ;  ' . ' í  'C';' ' " . : 1 . , < . :  ..,.: 

INVESTIGACIÓN PARA HACERLA EFECTIVA, L A  SANCION . DE. 'LAS . . . .  

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS,  AS^ COMO LA INVESTIGACI~N Y LA 

PERSECUCI~N DE LOS DELITOS Y LA REINSER,CIQN&CIA~.:DEL , _  _ . . .  ! , ) . . , . .  . . . . .  , ,,. : 

INDIVIDUO, EN TERMINOS DE ESTA LEY, EN LAS: RESPECTIVAS . % '~ 

COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUC~~NPOL~TICA , . . .  DELOS 
. , . . .  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
. . , 

EL ESTADO DESARROLLARA 
SOCIAL DEL DELITO CON CARÁCTER 

QUE GENERAN LA COMISI~N DE 

AS[ COMO PROGRAMAS Y 

VALORES CULTURALES ... , 
LEGALIDAD Y A LA PROTECCIÓN DE LAS V~CTIMA$;?-~ . :, _ :  i .. :;? , _  , . . :  .... : y : ,  , / . . . . . . .  .. ,*  . . . . . . .  - .  

/ '  

A la vez, los numerales 1, 2, 3, 5 y 25 de la Le 

de Yucatán, precisan lo siguiente: 

"ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ES 

PUBLICO E INTERÉS GENERAL Y TIENEN POR OBJETO ESTABLECER.LAS 

BASES QUE REGULEN LA FUNCIÓN DE GA 

PUBLICA A LOS HABITANTES DEL ESTADO D 

. . . . . . . . .  
IC &,., ~< y**;p': 1' :, S !  ,",, ' ( 1 .  ..... , ,, , ,.,;>,. (..:-\$ 
. . . . . .  ' ....... , . .  i , .  . . . 
! : ,j~ ,,~ .$,>:. ... . . ... . . . . . . .  q i  =i;; ! C  ; 

, I 
, . . . 

, r / . k  

... :,., . .  . . .  , . 
. . . .  
t . .  ' , ;  ,.;, ' . ' : , ~ .  :: ! 
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. . 

. , , .~ .. 

COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS 

FOMENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 
. , .  

, . 

ART~CULO 2.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO TENDPÁ: A ~U:CARGO LA 

SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO ESTATAL;~.,~CON;.BA$.E; :EN; LA 

COMPETENCIA Y LOS MECANISMOS DE , .COQRPI~~ARIO.N , . QUE 

ESTABLEZCAN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO 

ART~CULO 115 CONSTITUCIONAL, Y DEMÁS OR 

APLICABLES. 

ART~CULO 3.- SON OBJETIVOS DE LA SEGURIDA 

. . , . . :  

1.- PROTEGER LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO Y LOS DFRFCHOS DS,.LAS 
i ..?, \,>'. .. :. ..:,,,, 

PERSONAS; . . . . , 

, , 

11.- PROTEGER LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; , , .: 

. . . , .S ,. i . 
; .,:3,,; ,;- . :;' !, :, :. -: <. '.' 

, . ,  < 

111.- PREVENIR LA COMISIÓN DE IL~CITOS, A TRAVÉS,.DE'E~D~M.B~%E.~A:LAS 
S 

CAUSAS QUE LOS GENERAN; . : , ;  ;.,. ;:,;:. , . . . , ; .  , S:::  
. . 

IV.- DESARROLLAR POL~TICAS, PROGRAMAS ::..Y -:AQC!ONES~J;P;ARA 
FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES C U ~ T U R A L " E S ~ ~ ~ ~ ~ V I C . Q S , . ~ ~ Q U E  

INDUZCAN EL RESPETO A LA LEY; Y 

V.- AUXILIAR A LA POBLACIÓN EN CAS 

EMERGENCIAS. 

... . .  L/ 

ART~CULO 5.- LOS AYUNTAMIENTOS TENDRAN LAS ATR~ 

EN LA MATERIA SENALA LA LEY ORGÁNICA , DS.LOS , M;UNICIPIOS, . . 
, ,  .. 

AJUSTÁNDOSE A LO QUE ESTABLEZCA LA FRAC~CION VIIDEL, , , .,: ART~CULO . , . . . 
.:.i :,, ,' ,. . , , 

115 DE LA CONSTITUCI~N POL~TICA DE 

MEXICANOS. 

... ..,, . .: . . ; l v  . , ;  ,.,.... . . .  
/ 

: , , , >.,ci(.,*,5<,!jx.~!';.: ,,>;::i.,.x;: 
ART~CULO 25.- LOS MUNICIPIOS INTEGRARÁN . , ~ Q ~ S E ~ Q S . . Y , U N I , ~ I P A ~ , S  .. *.. .... , i : . , . '~ i .~ . .  'L. .l.,V ' - * , .  -r ~ . .  .. 

DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE SERÁN ÓRGANOS DE COORD~NAC~ON CON 
. . ..,: ,.!.. . . . 2 . ,  

LA FINALIDAD DE PLANEAR, ELABORAR, EVALUAR Y .SUPERVISAR. LAS , 
. 

..; L;q, .u(-..:, :\.i..$ i f.:;. 

ACTIVIDADES EN LA MATERIA QUE SE LLEVEN A: 'CABO , EN : SUS 

RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, DE ACUERDO CON SUS 
, ,  . .  

CARACTER~STICAS Y A LO QUE DISPONGA EL REGC~MENTO DE ESTA 
, l . .  L . !  : 

LEY." 
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 RECURRENTE^ 

UNIDAD DE ACCESO: MCRIDA, YUCATAN. 
. ,  . . " , :. 'EXPEDIENTE: 49512013. 

, . 
,,', , > : ' 

Por su parte, la Ley de Gobierno de los ~unici~iod'd'e.YuCatá 
.~ , , ., L . .  

"ART~CULO 44.- SON OBLIGACIONES DEL .. , . A Y U N T A M ~ N T @ , ~ K ~ ~ ; M ~ ~ ; E R I A  , "  ., . . .  . , . .  
. . , ,  , ~ , 

. , ,  . 
DE SEGURIDAD P~BLICA: 

1 < , , ;  !: . : , ,  ,.:'..~,,; S 

1.- GARANTIZAR LA SEGURIDAD PUBLICA, A FIN -DE:PRESERVAR ,  LA^ 

INTEGRIDAD F~SICA Y EL PATRIMONIO DE LOS HAEITANT,ES: , . , .  
, 

, ' :'.:, , > :  

11.- PRESERVAR LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 

111.- AUXILIAR AL MINISTERIO PÚBLICO Y A . .  LAS.  , , >  AUTORIDADES 
. , 

JUDICIALES EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, ';.~:, , : .! , ' .  . ., . 
*,-,,,,,,;;.:,$ <;c;:::;.::j::i3i:::;:-.;.: , , , , . . 

IV.- PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN E IMPLEMEN~CION.DE.P.LANES Y .  ' . . 
, , $  . ~ ,  , .  . . 

PROGRAMAS EN COORDINACI~N CON LAS AUTORIDADEC'ES~A~ALES . ~ 

Y '. . '  ' , !  

I :  

FEDERALES; , . , . 
,,,.. 

. ,. 
,!,,; >,,;*,;:x , ' . ' , . .  2 ' , . . , *  .'',.,' . . ,,,. 8 , :  ( ,:': 

V.- ESTABLECER LA ORGANIZACI~N Y F U N C I O N ~ M I E ~ ~ ~ O : I N T E R ~  . . . .  
, , .  DE LA 

CORPORACIÓN DEL RAMO, CONFORME AL REGLAM&NTq PCSPECTIVO;. 
íii$:,:::j: , ,<  .r::;y ;...<:;i.,., . 

VI.- ESTABLECER PROGRAMAS PARA PREVEN,I,~~,' . . ~ .  C~NCIENTIZAR , S  . Y 

COMBATIR LA VIOLENCIA FAMILIAR, Y , .; ,c. ', ~! <.r ' - e , .  .L . ,.:..!; !VI>.' ? t ( ~ ,  
VII.- LAS DEMÁS QUE LES ASIGNEN OTRAS  LEYES.,^.. , ,,j.;.:.., . . ,  

;; r !...,\.i:.:'.? . , . . \  

... . . ; . .  . .  . ,  . . 

iv.- TENER A SU MANDO, LA CORPORACIÓN DE:$EGURI~;~~~D,~PUB~ICA,., 
, l . < , &  p!: .,,, <.!>. + : . y . :  >,. , ,,,,:,;. 

MUNICIPAL Y REMOVER A SU TITULAR, INFORM 

AL CABILDO; 

. . . 
~. ., .,, .. 

:,:!?,,;,:~,.:t.:.?f.+?,?<J:,':; f J . , : . , ~ , I . .  

De la normatividad expuesta, se desprende que la:segUridadIpubltca-es:una función 
: , / . ,  , . . I , l . , . . I I  ' 

\ , d . .  ..,:.. ,,. %, % :~ > {  :~ , , ::' 
a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y ' lós Municipios, cuyos fines 

son salvaguardar la integridad y derechos de las per i' libéftades, el 

orden y la paz públicos; prevenir el delito; llevar a ca ción y persecución ,q ,," 

para hacer efectiva la prevención de ilícitos. y la s a n c i ó n d q i n f ~ a c c i o ~ e ~  ,<., . . p administrativas '/ 
$.. . 

En ese sentido, se discurre que los Ayuntamientos. en :su. .cir,cunscripción 
> 7; ;~;~;),;.;~$;~::~,,<,.,;??..:. , . . , L .  

territorial son los encargados de tutelar los fines previ$ent~ me@ionac@s a través de ~ 

( . , , , ' , , , a  : :::;i;<,2!.,:.i,,:J:. , ;  

la implementación de las políticas y medidas que velen y'den cer i idusbiea la ciudadanía 

en materia de prevención de delitos e infracciones;. ,ej'ec"~ión;.~.de políticas de 
,. ,, , ,' ' . ' ; . : ; i< ,>. ' , ' ,  
~ . . : ? , , . .  . t . .  ;. . .  ! . I . 

administración publica en lo referente al orden, segurid 

el Municipio; actualización del sistema de seguridad 
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. . . , , . . ... 
tendientes a determinar y prevenir los tipos, factores y causas d e  comportamiento 

criminal. 

Establecido lo anterior, conviene exponer las lim 

a la información se han instituido en nuestro Estado para prote 

hoy se estudia (seguridad pública): 
. , . , , ,' . .  , . . . ,  

El artículo 13 fracción I de la Ley de Acceso a la lnf6rm&ci@hip~b1í~i.Pari el Estado 
, . 

y los Municipios de Yucatán, prevé como inf~rmaciq '~ rec&rva,¿i$ ,"aqilla:... cuya 
, . . . , ,  : ., I , ,  > , , , v .  . . . 

revelación pueda causar un significativo perjuicio o daños irreparabl6s a las funciones de 
. , ,  , . .  

las instituciones públicas y por tanto, a l  mismo Estado, po'r tratarse' de información 

estratégica en materia de seguncíad del Estado, segur~d&d,.públi&2. .,.  ,. y del 

delito". 
,., , :  ' . ,  ,.; , . . -  , I:,' 

. , e . , .  ~~ . 
. , 

En esta tesitura, es de hacer notar que en m a t e ~ < á ; & ~ ~ i ~ i p ~ l ; < t i d , d & . ~ ~ < : b j e n ~ &  . , . , ,  ,~ . . , ,. 
e ,  

jurídicos tutelados en la disposición normativa descrita enal  dárrafoique aniecede, e$:la 
, ' 

protección de las acciones que los Municipios llevah &rn&iga?ante, últirho.en la  

seguridad pública, y por ende, la información cuya ieveldci6n' Púdierzi 6aúSar un 
,~ . . ' j ,  

. . 
, , , ' ,  ! 1 i  .. , J,,;: . , 2 2: 

significativo perjuicio o daños irreparables a la integridhd,jderechos de l&'persdna's; 
. , > .  , 

preservación de las libertades, orden y paz públicos; preiie(&ri ,d&\!helito;:in~ectigacióii 
, . 

.,:.;., . 
y persecución para hacer efectiva la prevención de ilícito'$ , y~sahción , de(infracciones 

, . 

administrativas. será reservada, 

Por su parte el artículo 15 de la Ley de Acceso 

Estado y los Municipios de Yucatán, dispone: 

/ '  
CLASIFICAR LA INFORMACI~N PÚBLICA DE c os : '  :, , . , "  ,y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. .- 

TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE CAUSAIJUSTIFICADA . ,. . . PARA . , , , 

FUNDAR Y ACREDITAR QUE: 



., ..RECURS,O.DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:*' 

UN1DAD.D ACCESO: MCRIDA, YUCATAN. 
. . . .  .. . i;EXPEDIENTEi .......... 49512013.: . . . . . . . . .  , : 

, I , _ .  . ,  , . . .  , . 

~~~ .- . 
DE EXCEPCIÓN PREVISTAS EN ESTA LEY; 

:,:,:.:[.:.<,,.:.;,:;,:;!~;:-$~ . i  j,,:;.~,' ' ' ., 

11. LA LIBERACION DE LA INFORMACI~N DE REFERENCIR AMENACE EL'  [ , ' . .  ,.:.,,. , ._., . \ . ' i . , .  . . , 

INTERES PROTEGIDO POR LA LEY; O . . 

111. EL DANO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA, LIB.ERACIÓN DE LA 
J ' ,  :, 

8 )  . . .  . .. , . 
INFORMACIÓN ES MAYOR QUE EL INTERÉS DEC.:OLICITANTE POR 

' .  

,. ! , , . ; ;', . , . , 
. . . . 

CONOCER LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. 

O BIEN, LA RESERVA PODRÁ HACERSE EN EL M EN QUE 

SE DE CONTESTACI~N A UNA SOLICITUD DE ACCE$Q~UE . . .  ~,,<,.!,:L SEA~EFIHJ~~A L,,~I.. ,, . ,  .. S ~ : .  , . 
.,,> , A i ' .  ' " ~ '  . 1 . 1 , .  . . . . .  UNA INFORMACIÓN RESERVADA" a 1.1 l. 2 :  >i . \ , .  . , . .  

:. . l .  ~. . f:.';!'i.:l:i-:l. :.:. .>.A?;J ::! 
,. . . , l i :  . >  

, ,:. , 

. . .  ; ' > '  ' ' , 
Adicionalmente, el lineamiento Vigésimo , .  . ~ u a r t ~ , ~ & , l $ ~ : . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' ~ e , n t . ~ ~ ~ ~ ~ n e ~ ~ i e s  -i,yi? L.i, . . . . . .  ! . # S  . , : . . "  , .  i.,;.?i < . , , 

para la Clasificación y Desclasificación de la lnformaci& en , . Posesion &.los sujetos 
.r;~ %;;.:a,, ::.!.!,:' : . y . . < .  ... :.> .... : . . .  

Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pub'l iqq~.~ai;a,,el,~;,~.$gd~~d~ Yucatan 
' . , : .  . , , . , , Jil 

. . . .  . ! *  . ' .  

determina: . , ,  
, , 

.:? . , . . ". , ;: - 
u ~ ~ ~ É s ~ ~ ~  CUARTO.- LA INFORMACIÓN SE . , . .CCASIF.~C.~~~:: i: ... :c. ; S  . . . l . + . .  COMO 

RESERVADA EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCI~N  I'DÉL.ART~CULO 13 DE 

LA LEY, CUANDO SE COMPROMETA LA SEGURIDAD. . ,!Ir.,- , <.,, PUBLICA , Y L A  

PREVENCIÓN DEL DELITO, ESTO ES, CUANDO-.LA.~DI,F~SIÓ.N ...c; p; i .... DF. LA 
d i , :  *": \ : r : . i  ....t... ,, . ,  , 

INFORMACI~N PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDA~? ~O$~ERECH.O'S DE 
.... . , ' ' . \ , : , :  ..::,,!~ ,.: .,, >,., 

LAS PERSONAS, AS¡ COMO EL ORDEN PÚBLICO. , "  . .: . . . . . . . . .  

A) MENOSCABAR LA CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADESDE SEGURIDAD 
. . . . . . . . .  ." . .  . . . . .  c .  ., , ;1 .:..t "' 

P~BLICA PARA PRESERVAR Y RESGUARDAR LA:VIDA;.@;LA.SALUD DE . . .  .(!,,t >,. ??.;:.!":.) >. 3:. . _ >  i l  , 
LAS PERSONAS;" 

> .. \ , . . ; : . ,; : . , .~ .~, . .  . . :? /' 
, ~, , . .  ..'......, , :~ '..,', :.. ; . . . .  

Del análisis efectuado a las disposiciones anter ior6s~'se&d~k86'~ue las Unidades 
" ,. ,:,, 

; ,~!*, : i .  . . :~ , l> ' .~ : ,~ ! :~ . i ;~ ,  . ' -  

,'v.: L: ~,,<,{:;~F.!~,::>..::;'::: 
de Acceso sólo pueden invocar el supuesto de reseya preVistci en la  Fiacción I del 

articulo 13 de la Ley, cuando justifiquen no sólo que la ~ , . ,  . inf~rmación~~~olicitada , .  se h 
. . R l  

encuentra directamente relacionada con la materia prevista en dicha fracción, sino \:\ 

también la existencia de elementos objetivos: 

específico que la difusión de la información 
. . . . . . . . .  .':;.:ii,..'. . . . .  .,:., ....... : , . 4 -  S , ,  . . . . .  : . . ,  . . . . : .; 

,. 7 ,  , : ! , . , , '  , , . . . .:. . . ._. . . . . . . . . . .  .,L. . . .  
, 1 . ?  

, , 
, , , ! : J .  

' , i i , i  " .: ,~ 
' S ,  .................'. 

32 
, : .  . . . . . . .  ..lL, . 

- .  - .  . ~ . , ,  . y "  . . 
. (  . / / %. . .  

. . .  . . ,  . 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 1-1 

UNIDAD ag ~ c c ~ s o :  MCRIDA, YUCATAN. . .  . . .  
~ 

. .  . . , ,  
. - .  , ::EXPEDIENTE: 49512013, 

, .  . . ,  

decir, la prueba del daño deberá ser especifica y particular para cada caso y según la 
, . .  

. . :; ' ' ' 

materia que se pretenda proteger, pues los elementos'que sk': . debkrán . . acreditar . . en el 
. ? , ,,, : , , ,.,,. , . , . (  !. , 

caso que se pretenda resguardar en la persecución delos"delitos,-serándisintos ~. 
, 

a los 
. .  . : . 

que se deberian acreditar si se busca proteger la impartición de justida. ' f . , : ,  . . 

, . . . 
. . . .  . . ,  . 

' I , ,  ' 
. .  . 

Con base en lo anterior, este Órgano ~o le~ iado : :~e :abocará  , . .  a/~.:,e<tudio , . !  :de la 

información referente a las altas, bajas, cambios de clave; licencias, comisiones, 

jubilaciones, defunciones y pensiones del personal de la h r e ~ g i ó n  de la ~ o l i d i  ~un ic ipa l  
' . :.:i : : ;'',c.; t ' ,  , , , 

de Mérida, de los ejercicios dos mil doce y dos mil trece';:&fin:.dei"fijar . . poruna parte,..si 
. .. . . , !  - i : ,  , i ~  f , . , l. , , :. :. :, * :  , . 

se surten los extremos de la causal de reserva previamente 'expuesta; , . y por otra, si se 

justifica el daño presente, probable y específico por su difusión. ' , , . .  

/ . !  . . ,. , .  . 
i . . . .  : .' , . , . 

De las constancias que obran en autos del recurso d ~ j n c o n f o r ~ i d a d  , ~ ,  .,.,, ,.,, alrubro . . .. citado, 
' , . ~ 

se advierte un documento que contiene la descripción d'ellgs ., . ~ u ~ s t ó s , ~ . ~ f ~ n ~ o n e s , ~ d e  . . .  , , . .  los 

integrantes de la Dirección de la Policía Municipal de ~ei id i , : :m/~mo- i$@fwera ,... . . .  remitido 

a este Organismo Autónomo a través del oficio ' marc,aao' c o n '  'el número 
, . . . .,. L . ,  . . :  ..,,.,_ > . /  ,,...... 

CMIUMAIP11250/2013; documental de mérito de la ~ u d ( ~ : ~ ~ ' ~ d e s p t e r i d k : ~ u e ~ l a : ~ i i e ~ ? i 8 ~  
. . 

' ' j , .  , 

de la Policia Municipal de Mérida cuenta con diversas"brr"iddbs ~tlrhihis'trati~as'; como 
. ,  . 

, , . .  , ,  : . ,  , ~ .  ' . ; !,.,!'.*,:..' ,:, , .  . .,.:;.> i k,,,. e.1 : t . ,  , : .. ' '  son el área administrativa y la operativa. . . ,. . . , 

En cuanto al Srea operativa, se observa que por su3 funcione&:yatribúciones-está 

encauzada especificamente a tutelar algunos de lo 

manera de ejemplo, quienes por sus atribuciones s 

Comisario (Director de Policía) de la Dirección de Poli 

de Seguridad Ciudadana, el Policia Primero (Respons 

de Armas y Equipo, Policía Segundo (Responsable 

Operativa de Vialidad y Tránsito, Policía Tercero, (O 

de Ingeniería Vial, Policia (Rondas) del Área Oper 

Tercero U.R. del Área Operativa de Seguridad . .  . 

Operativa de Seguridad Ciudadana, Policia Tercero UA , del . . .  ~rea.dk:I&Vnidad j r , l .  . , ,  de Análisis 
: . 

de Información, Policía VA del Área de la Unidad d 

Departamento del Área de Informática, Estadís 

Administrativo del Área de Informática, Estadística y 

encargan en específico de salvaguardar la integrid 



RECURR 

preservar las libertades, orden y paz públicos, preveni 

administrativas, así como resguardar, controlar y mantener.~l;'arma~ento, municiones y 

equipo de la Policía Municipal de Mérida, y vigilar:~li('cbrrecto , , . .  , .  . flincionamiento . . y 

operatividad de los sistemas de video vigilancia, según corres$onda, .," 

. . .  . .. . . , . . , . . . y .  : . . . , <' 

Por otro lado, entre aquellas Unidades ~dministrat iv$~qbe.t~hbién ! . . ,  / ~ , , . .  . se,hallan dentro 
, , . , ' . ,, , .:::. '. 

del área operativa pero que su personal no desempeña , ,actiyrdad&s , :directamente 
. . 

, .  . , , , , 
. i I  ,.. .. - :  

' , 

encaminadas a la presewación del orden, paz y segurid~d.piíblica . . . j  . .  y , . p-ención ~ . : : , . , :  del. delito; 
2 ; , . .. . .. 

están, verbigracia, el Auxiliar Operativo Interno ( ~ o o ~ ~ i n ~ d $ ~ ~ e . ' . ~ u i @ ) ; ; d & l  , .. ~ r e a : d e  
,>..  : , , . ' , L < * - ,  ;~.: +,.,?.!> ;. . , '  . , 

. , . /  

. - m , .  - , , < , '  ' ; i ' i - , ,  . , 

Ingeniería Vial, que coadyuva en la supervisión ?Para ,un;  .bti.en~~dkSernpeno':'y 
, , ' . , .  ~. . '.., .. . ,  .. , 

funcionamiento del equipo centralizador de la red' del iGmaforos, . . controladoies., . . 

semáforos viales y peatonales, así como actividades d 

Asimismo, se encuentran aquéllas que integran 

desempeñan de manera directa labores estratégica-. d,e,-in,vestigación del delito y 
, .  , 

desarrollo de la inteligencia, y sus funciones no están vinculadas con la salvaguarda de 
i ' . ,  

la paz y orden públicos, esto es, su desempeño en nada ,. s&resGbnh , .  &6n cuestiones de 
, 

Seguridad Pública, entre las que destacan el c o o ~ d i h ~ ~ ~ ~ ' - d e ~ ' $ ~ i ~ i ~ i ó s  , . . ,  . lnteinbs 
. . . . ..,.., , , , . 

(Coordinador General de Servicios Generales) del Ár& , ~ d ~ ' ~ ~ , ~ i d i h ~ ~ i ~ n ; : d e  . ~ k d i d & s  

Generales, que supervisa, organiza y ejecuta el pro 

y correctivo de las instalaciones de la Dirección d 

Servicios Internos del Área de Coordinación de Serv 

llevar a cabo actividades de limpieza, mantenimie 

equipo e instalaciones; la Secretaria del área 

Actualización, que apoya al personal adscrito al ár 

Actualización para la consecución de los objetivos plant 

el buen funcionamiento y actividades del Departa sta del área de , 
Coordinación de Recursos Materiales, que se encar 

Coordinación de Recursos materiales. 

Establecido lo anterior, resulta procedente analiz 

acontece la reserva de la información, atendiend 

especifico que ocasione su difusión. 



. , S ,  

La Ley de Acceso a la Información Pública par 
. , .  

Yucatán, dispone en la fracción I de su articulo 13 q 

pueda causar un significativo perjuicio o daños ir 

instituciones públicas y por tanto, al mismo Estado,'por"trhtarse' . 
. 

de info.rmacidn' _ . . > .  . . .  <,. . .  '. ,. ' .  . , ' ,  . . , . 

estratégica en materia de seguridad del Estado, seguridad, . . pública y prevencióndel 
: . 3 ' 1 .  .' . . 

delito, será reservada. . . .  , . 
. . ,~ 

. . , ,  > , )  
, , 

, , 

, 
Los Linearnientos Generales para la ~lasificación , ,  ~ ~ ~ ~ ~ ~ s c l a s i f i c a c i ó n  , , ~  de la . . 

Información en Posesión de los Sujetos Obligados de l a . ~ e y  .,. , ,..> .-¡ deAc&so ., . a la Información 
, ,.I. 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponeren . , . , .  $-articulo Vigésimo 

Segundo que al clasificar la información con fundamentoen, alguna de las fracciones 

establecidas en el artículo 13 de la Ley, no bastará q u e ~ i a : ~ / s i i i $ . ' ~ , ~ ~ a l i ~ ~ ~ ~ l g ~ n ~  de las 

hipótesis contenidas en dichas fracciones, sino que d'k6l6rb.'&~edi't~r~la~~~5(i&tenciade , ,  : . ,. . ,, :: . , .. 
, ~ .. ,. 
. ... 2 ,  ' . .  . &;,-).lt i.!::',;,:. , ' , . i  ;.!$,>.? , :. 

elementos objetivos que permitan determinar si la difusiónlde:Iá~nforma~ióh , , .  , , , /  I ,  , .  , , ~a.d&ría'hn 
.>,. . . . , .  , 

. . . ,  . . >  . , , ;  
daño presente, probable y específico a los i n te rese~~ ' j ' ~ r í d1cos : t u t~ lad6s~ :~~ i~c l i ~h .0~  ,,. 

, . . I ' , 

preceptos o el interés general. De igual forma, el n u r n e ' i a l ' ~ / ~ ~ ~ i m o : ' ~ u a t i 6 ~ e ñ a l a  que 

la información se clasificará como reservada en los términosde la fracción'l del articulo 
, . 

. ,  , 

13 de la Ley, cuando se comprometa la seguridad públ 

es, cuando la difusión de la información ponga en pelig 

las personas, asi como el orden público, precisando lo 

l. Se pone en peligro la integridad o los derechos 

de la información pueda: 

a) Menoscabar la capacidad de las autoridades d . .. 
y resguardar la vida o la salud de las personas; 

b) Afectar el ejercicio de los derechos de las pers 

c) Menoscabar o dificultar las estrategias para com 

II. Se pone en peligro el orden público cuando la d 

a) Entorpecer los sistemas de coordinación 

seguridad pública; 

b) Menoscabar o dificultar las estrategias contra I 

En este sentido, se considera que uno de los o 

13 de la Ley de la Materia es evitar que la difusión d 

.. . 



' .  
, ,, . c  .' . . .  , . . : EXPEDIENTE: 49512013. , . .~ .' ' . , . . :. . .  
. . ,  . , . . 

, , ', . . .  . . , 
< , .  . _ .  . ,  . , , . .  ~ 

afecte las tareas que realiza el Gobierno a fin de mante(er::la . ,. se,iq,rJdqd publica.  AS^, el 
, . , , ,  . .  : , . ,  , . .. , . 

. . . . . . . .  
supuesto previsto en esta fracción se actualiza cuando,(a,publicidad . . de la información 

, ., . , . , 
. . "  ,. 

solicitada pone en riesgo las funciones del Estado encaminadas a la seguridad 
.~ . , ,.. . ' . ' : 

pública, es decir, cuando el acceso a la información cauc.e,un:daño:a'~os fines tutelados 
. , . . 

por la seguridad pública (la integridad y los derechos de.lh~;~er$ona~,:¡aipr&cervación . . 
, s i ,  . de 

. . :  , , .  ,;, : , . . " , .  .,::.,:, ~ ' ,.; 

las libertades, orden y paz públicos, la prevenció~"idel ~d~elito,!'"l&'inVestigacib.n . . y 
. . : ,  . . I ' . . , . ! .  : . . . .c  . . . . . . . . .  

persecución de los delitos para hacer efectiva su preveniian y:l$:$~g~.~.$'!l'de .,. . infra.ccicjn'& 
, . , :  . , , ;  :. . , .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

administrativas); sin embargo, conforme a lo dispuesto en'loS.:~io~a~i'entos;~enerales 
. , , . . . . . .  , .... '1  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  r > .  . .  , . . , ~  

para la Clasificación y Desclasificación de la l n f o m a ~ ~ ~ ~ n e n ; ~ ~ - b s e s i 6 n  deilocSujetos 
, . . . . . . . . . : . .  . "  . . . . . .  .:., i . ' ;. 

Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública. p'ara e1Estada.y los ~unicipios 
, , : , 

de Yucatán, no bastará que la clasificación de la informabion aCtu,alice alguna de 'las ..., .,; * ,  .: . , , 
: ,. .,,, . '.< , . '.' ~ , . 

hipótesis contenidas en las fracciones del articulo 13 di'la, Ley de la , ~ a G r i a ,  sino que 
, , (  ,> , ~ : > : . ; . i : :  . '+.',l,,',' ;: ~. . . . . . . . . . . . . . .  

es necesario acreditar que la difusión de la información , . . ,  ren:este caso kl nombre de los 
, ; . ,, . .  '.', " 

servidores públicos del área operativa de la Secretaríade .,. . ,  seguridad . .  Pública- causaría 
. . . . . . .  .:, . . . .  .:: :,. . : ,  

un daño presente, probable y específico a los interese<tutelados.en ,dicho ordinal, es 
: . ; ; , .  ; ;  .,.: .,,;!!,:" ".: . . . . . . . . .  

decir, la prueba del daño deberá ser específica y particuiaS ~ . , .  ,,. p9r.q. cada baso y.seg$n.'la . , . . . . . . . . . . . . . . .  : . . .  , :  ,,! 

materia que se busque proteger, pues los elementos que jc,de.bkrán acreditar ,Fnel..ca-b 
;,,$,,:;;.<. !q,~;:< '....<.'! .:;!, . ,t.!! :;.;, . ,.., .. . . , .  . ,  , .  . s .  ,,:, 

que se pretenda resguardar en la persecución de los delit&,, ser$" distintos a]b$.qu&se . : . . . . . . . . . . .  ; : ; :  , ... ::: : i,,.:. 
, < : '  . '  . ' deberían acreditar si se busca proteger la impartición dej.usticia. . : '~ ' :~~~~~~~~.; . ;  1 :  ,,:; . . . 

: , . r : y ~ .  .. ,;:i:)r ...................... . 7;;; . . . .  . .  . . :: . ... , .  ' .. j 
' / ,  I 

' . ! ~  , 
( , , : : , , > ' , ' t .  " '~ ' 

En lo que respecta al área operativa de la ~i recdon~de: la~!~ol í 'c¡ 'a 
. ~ ,  , 

, . > > , ~ ,  ...;......... . . .  
Mérida, que tienen funciones y atribuciones específicaspar+~:salvacj~i~irdar la infegridad 

. . .. , . . . .  ' . ,  
, ,  , ,. ., ' . : ' i :  ,., 1 : , . , 

. . . . . . . .  

. , 
, .  . 

.. ;. .,..: : . , . . . . .  .., , . . , , c . , .  ,. ::<> ! . . . .  
:... .; . I  .. . .  

y derechos de las personas, preservar las libertades, or~en:y.pfi~;p.ublicos, prevenir el 

delito y sancionar infracciones administrativas, publicifát:lai i ~ f ~ r h ~ ~ i ~ n o r i ~ i n a r í a  un 

daño presente, probable y específico: . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( I .  ' / .  

;.. . . . . .......... .., ............... . . , . ,  . ; ... . : t : , , :  : :  . .  ,, l. 
t.;c".. . . . .  , $ . ,  : , L . .  . ' . : .  ,, 

Daño presente.- En razón de que la Dirección d . ~ , 1 $ . , ~ ~ l i ~ 2 j 3 .  ., , ,',, $,, ., ,, !,,:,,,:.;. rylunjc,kal ,',!,!,. :de, ~ ~ r j d ~ ' ' '  ; . . . . .  , . , , i !  : . < i i "  . . . . . .  , ' 2 ,  

cuenta con elementos que desempeñan labores estrateg¡caq,:.de . . . .  t . , ) ,  ....:c..,... iqyestiga@n :+ :*,, del.delito 
.... :,,,'.: ,:,. 8 ,  . . . .  , , ; : ; . :  : . :  , . 

, , .  . ~ .  , ..,,. 
y desarrollo de inteligencia, siendo que la difusión dk;.la.lnf~rmación . .  / , ,  .....S, .*> . , , .  ... ) ,  . .  ~elqtiva..a.,sus . . . . . . . .  . . . .  

: . . . . .  ,,()., :.,.,,,:;$~:,',,:...' . . " .  : " r. 
' . ' m .  . ' ,  ., . 

nombres son datos que ayudan a la ubicación de.dichos,~lementÓs~.qu.~ tienen asu,carg& ... 
i,li,'.: : ' > f . .  

\\ 
...... 

: . : . , . .  . , ,  ... 2 .  . . . .  > .. 

esas funciones, lo cual causaria un menoscabo institucional que resfaría';eficien~ia al ., 
, . , . >.(i . . . . . ' . .  ": ........... . . .  

sistema de salvaguarda de la integridad y derechos de:.(as personas, prevención de la 
. , . i I ' .  , ~. 

' i  s. > , .  .;, .; . , , , .  . ... .;. ' i : .'. 
comisión de delitos, preservación de libertades, del ~ r , de~ ' y ; paz '~úb l i ~o~~ , ' sa~c ión  de 

, , .". : , . , . 
<<::. ,,,!; , ,',. 

infracciones administrativas, pues a través del nombre sé'hab6,ide;ntifi~able'l;na persona, 

. , 
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, . .  . , 

. ; ,  .i;.:: ..$., ' .. . : < '  .L.:?'. . . ,  / . :  .> . * .  . >  8 .  . . . . ., ~ . .".L:..,,y:';, : , . . ... ' . ~ . .  ...: 
,: , , ... 

exponiéndola a la delincuencia, lo que permitiría obstac~(i~~iii'&~~~~s~,~~e~ñ&e~ . . . j  , . ~ j ~ , , , r . i , . ~  . pe.r~o"Gl; , . 
. ,  i ,..;<: ' . .  . , '  . 

adscrito al órgano administrativo por aquellos inte~esado~:~~~rnecmar:su~f~ncionalidade; , < . , , .  . ,,... . ..,. + , : , ~ .  > . , , . .  :.. . 
. , ~ , . ,  ,,..'!,'?, , .,... .:..:,:::;., , ,. . . , . :1 b .  , 

integridad y, por consiguiente, al verse afectada la depencjencia j"ega:entonces también' 
. . .  . ' ' ' . '  . . :.. 

,, . :L . . . . 
lo estaría la seguridad pública. . , .... . , . ,. , _ ~ _  . ... , -. , . . . , ;  ;. 

, . ,  , '  . , .  : . , ~ ; , . .  " !,,;!-+, , , . . . . . ' , I . . 
Daño probable.- La revelación de la información ( ~ ~ r n b r e . ~ ~ ~ ~ , , ~ o r ~ ~ ( d e ,  ;..! . t ,:,., m las altas, 

, / , l I  

bajas, cambios de clave, licencias, comisiones, jubilaciqnes;,d.efuncio.nes:y . ,  . pensiones) 

constituye la base para la identificación y ubicación físida;d'e'los.servidores públicos 
. . . .  , ~ : , - . .  ., ,, , . 

; , c  ,.',..,.., ., :. 

adscritos a las áreas operativas "sensibles" de la Direccidn,'poriloiqbe:$iiBay~ra ei?:ljoder 
::L,.': ,,: (>p$ ;#,'l:::>j ,:,., ,.;,,:,,. , .,,. . . 

de los grupos encargados de delinquir, tendrían conoci~/ento~d& I&:hbrai.ler bt$raija't$ 
, , ~ , .  . 

, . 
salida de los elementos con que cuenta la Dirección de.lzi 'po'ii?ie' Mc"ibi.pal ,de M r i h  

i . ., ~. , . ,  . ,~ , , 
, , . l . .  , , . . ; ,  . . i 7 i  .,s.. :, .r?,,.,;.: 

para el desarrollo de sus funciones, lo que les pe'rmitirid~anticipar~~;~.eludj~,~~~d~~acuiizar 
., , ,... . , ! . /  . . , . , . 

.,r,,., , ~. ~ ..,< :. ., . . 
o bloquear las acciones y operaciones realizadas por . l+'Qirecc~c$f;%~k$'":; , . , :, . ~ .  . 

. . , .  . '  . 

se vulneraría la seguridad pública. ;,. >,'i:'i F.:: ,,:,, '[.;.<!;;!: 
. . . , ,  . ' 1  . . . .' 

: , . . . . ' /  

Daño específico.- Al hacer del dominio público' k s  nbm'brei de los servidores 
. . . m  . , . . ,  

públicos de áreas que desempeñan funciones de caráct@r:ectr$té~i.$6,'d&':i~vestigación 

del delito, se vulneraría la seguridad pública, ya que corren' i f i :d~=~dihinehte al realizar 
. . , 

.,'> . ,  . , '  .: 
acciones tendientes a prevenir y combatir el crimen !oi&nizado; . .  , ., codrdinar y ejercer 

, . 
acciones policiales especificas que aseguren la obt 

información de inteligencia para ubicar, identi 

comisión de delitos; en tal virtud, la pérdida de el 

detrimento directo a las estrategias y acciones p 

la capacidad de las autoridades para evitar la comisión 
. ., . , . . *T : 

Ahora, con relación a las Unidades Administrativas d e l  área operativa de la,,.'.' 
, , 

Dirección de la Policía Municipal de Mérida, cuyo persdnal' no. tiene:funciones y 
. . , . . , ,  ., <l.? :....,.' ;; ..... , .  ,:c: 

atribuciones íntimamente vinculadas o que de mañera,diiectar&figan encomendada la 
, . ; , , . , . . .. 
..?, , ] ,L . ,  , ; . , ~ . ' . : , c ~ . ' ; < , : . .  

salvaguarda de la integridad y derechos de las persbnas;' la pir'eservación de' las 
. . , . . ;:ir. .,. i ,  

. . .  ..,, ~, ;;:,!;! :,? *'.:.,::*>;+,;;i;;;>.'i,.; , ::,.+..~. ,,:,., ~ , *  .; , 

libertades. orden Y paz públicos. la prevención del d e l i t O ' ~ ~ l a ~ s a n d o ~ ' d ~ ' i ~ f r a c c ~ n e s  

administrativas, y las diversas del área administrativa de-t2:$edr@titarfa; ho.:$.@ advierte.de 
, '  ,,jl.,. / ' , , . , ,  , , , . . .  ? , . 2  ,:..~. , . ,. . . . . . . , . .i; 

qué manera la difusión de la información pudiera causar.un'm'endS;cabo'b dañopresent6, 
;, . , , .  . ,, . . . ,  
, ., ;!\~'i:,;<.:~::j ' .,,~!; :,,. ::; 

probable y específico a la seguridad pública, toda vez 'que'-lbs 's'e'widorE.s'~publicos de 
" , .  .,., ". ' !  ,. ;: . ,  :1...,~$;:'...;,.,..!:~;, ,>:!; . , * >  2. . . : , . . . .  'i . . . i . . . , .  

ambas áreas, no desempeñan funciones encaminadas 'a .la s~Iva'guar$i 
. , ,  : . . .  . ,  . . ,. 
, : , . ; , ,  , , .  ; . : 



pública; por lo tanto, no es información susceptible de ser res 

dispuesto en la fracción I del articulo 13 de la Ley de 

Bajo las consideraciones descritas, únicament 

aquella información que permita identificar el nombre, numero, nivel de 
. ~ ~ ,~ , ~. . , ,  

responsabilidad, ubicación y tareas específicas de lo; servidores publicos que'por 
, . , . 

sus funciones y atribuciones estén directamente relacionados . . con la sa~Ca~uza~ga 
, ,  . , , 

de la integridad y derechos de las personas, la p~6sei,~4:$\nc;cJ9i . ,  , lac:),i;beflqlg~, 
# ,  . .  -. .... *. ... , . , .. ..,,! t ,:.,:<:s...:;~>.::+r';>, f;::: P., . :;.,;l:,.:.!::; 

orden y paz públicos, la prevención del delito  la' .. ~ ~ r l c ! o ~ , ~ d e ~ . ~ r ~ f r a ~ ~ ~ . ~ ~ e s  . ,  . . . ,  ; , , , . . :<, .~. , ; ;? : , ; .  . , 
L...,,':. 

. ,, 
administrativas; y no así la reserva de aquella relativa a Iá. . ,~ r16rnina .. qiie conte-n& 

los nombres de los empleados, las altas, bajas clave, , licencias, 
' ,  ,. l . .  , .  

comisiones, jubilaciones, defunciones y pensione 
. .. . . .. r de pertenecera 

,i.,:. ,!i -; 

las áreas operativa y administrativa, sus labores en nada se  relacionan con la 

salvaguarda de la paz y orden públicos; en tal virtud - ; . i l , . . l . , ; -  dar a conocer ,...,. ;,. los nombres, . .  las 
,. ,.,,. . i : < " , . J . r  5 .  .,,i 

~. 

altas, bajas, cambios de clave, licencias, comisiones, jubilaciones, . , . . , . . defunciones y 
r ..... ; ..:.: : 

pensiones de estos últimos en nada afectaría a la seguridad pública y, par el contrario, 
. ,  ; - , , ~ . : i ~ ~ ~ . ' . : $ ~ . . ' .  $ , - ,  ;. ' . jd.:;., , .J , .>, ,  ~' , :,,: 

contribuiría a la rendición de cuentas y transparencia de la información. 
.:?T.,,,,,: . - . c . , . :  .;:~,., , . :  . .. , 

, I , ' ,  

. . >; ;,:: .. :;, .,ir ,:. 
NOVENO.- Con todo, se procede a modificar la deteriii$~ióii'de fii$ha.liieinti~i~te~~~de , . . , , % .  , .  

agosto de dos 
. . yucatán, y se le instruye para que realice lo siguiente: :,;':: 

, . 

Requiera, en cuanto al sector centralizado,'+:las 
8 , : : .  , ,  ; 

'.).,, t . ,  . . ,: ... . 
Administración, Catastro, Comunicación 'S,ociai;: contialoría, Cultura, 

Desarrollo Económico, Desarrollo ~ o c i a l ~ ~ ~ - ~ e s a r ~ ~ l l o :  Urbano, DIF ,,,,,,,/ 

', P Municipal, Finanzas y Tesorería, G o b e r n a ~ i ~ n ~ ~ ~ 6 b i a ~ ~ ~ - ~ ú b l i c a s ; ~ ~ ~ o l i c i a ~  . !  
S .,,! 1 . ; .  < >  , . .  . 

,/ 
Municipal, Servicios Públicos Municipales, ~ e k h b i b ~ í a s  ., , d . ,. ,.. . .. de- ! , . u . . L : :  Iá.; Informacion . , : . . 
y Comunicaciones y Turismo; los 0 r g a n i s m ~ 3 : & ~ 3 ~ o i i ~ ~ ~ f i a d o s : .  . . . . ,  , . . . .  . , , , .  . .  instituto . . 

Municipal del Deporte, Instituto Municipal de,la. ,,Y:?+ !:, salud .:,.,.A,t. : L , z : !~ .  lnsti&tó,Municipal $:.',,.!~ :...S ,, ";.:..,Y; .;,... :y;t .:,. 
.,!,,m,;, ,.$'.~...:: r c , 2 ! < : , '  C'  ..,... ' .  ,,'. ., 

de la Mujer, Instituto Municipal de ~ lan6ac ion~ ' .d~ ; . , :~ér id ,a~ .~ l l~ idad .  :+:;t. :. : ,,: :.!,,. í,,v k:s:.:..; . ,,.,. .de 
i i  . , {.,, !..,, ~ , . , \ . ~ . ' ~ , ' : ' . t : , :  '~ ..:,,:,: .::' 

Planeación y Gestión Estratégica, así como . , . . , . , 0ficialía:mayo:r . , ,  , * *  Pr'esidenciay . .  

Secretaría Municipales, a fin de que realicen . la búsqueaa eihaustiva en sus , . " s .  . . . , . . . . 
, . :. . . 

archivos de la información referente al contenido:"kj , co;rni i jo~e~, yl'a entreguen, 
, , ,::y,ii;,:; . . !  , .  , 
. . 
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o en su caso declaren fundada y motivada 

procedimiento previsto en la Ley de la Materi 

Requiera, en cuanto al sector paramunic 

descentralizados: Comité Permanente del 
, . , , . , ,,., . ' 

Abastos de Mérida - Rastro Municipal y ~ent ra l , :de.~basto  . , . _L. i . > l .  . .  deMérida, : a fin 
. , 

de que realicen la búsqueda exhaustiva en sys N;,:Y,: .,:,, ,qichiv.os.d& 7 f . * , ~ ,  ,,.. S , , (  z';: la..'información 
::vi:. 

. . - . > ,  ., 
, , ,., 

referente a: la relación del personal dado de a) . 'sita, . , .  b) b&:'c)$on cambios de 
, ,  ,,,,.,,.,. .;,: ,:;.,,;.+, .,. .,.';;:.'.::" ; , ' "  

clave, d) licencias, e) comisiones, f )  jubilacione'~; 3)'de$n~idhes y:h).p@nSiones, 
, , _ L . ,  ; . :. '!&?,;;, ,~ .. : .<.I~.:,'. 8 , .  

de todos los servidores públicos del ~~untamieht~,::de';(~erida;:. ,  ,Ywc8tan, 
! :. .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,#., ;%' -,:~ ,,:,;.,;.p, ~ , A ! ,  ,, ,~... > ,  . ". , . . ,. , , p  ,. 1:: . :,,. ,. , , ,. ,, . , , , . ,, , , , . 

incluyendo a los regidores, correspondientes a :: l o s ~ ~ j e r c i o ~ s  ;:m, . . , . . ,. . , , .dos . , mil . doce y di; 
, ,.. ,', !~ ~ " *  , '  , 

mil trece, y la entreguen, o en su caso declaren fundada y,riibt/vad&nente su 
,'...!l., ,,;<;> {,,:i:!-;.;.:'.. . < ... . 

inexistencia acorde al procedimiento previsto en :la Ley,de:l+ Materia. 
. . .  . 

/ " ' . , . , , , . . . . , .  . , !  
L .  , ,, 

Desclasifique la información respecto de los contenldbs, . . .  ii),!.b);'ti);.ci); =),f),.g) y 

h) del personal de la Dirección de la Policía MumicipaE que a pesar de 

pertenecer a las áreas operativa y administrativa,sUS :l'$bores,:en nada se 
. : . ,  , , %  ., . .  , . 

relacionan con la salvaguarda de la paz y ordenp;íbli.cr>s(~epterminos & , .  . , _ , :  . .  , . delo ,,.. 
. ., '1 ,  ' , 

" , : . .. . , .  

expuesto en el Considerando NOVENO de la ~reshntg : .  , . , ,, , definitivá., .,.!:.. - . , . y . pfocedaasy . . 
, < , >  . , . .  , 
. '$ , , ! : ,  : ,.;'.'j~j r..l','',.' entrega. . ,S,. a , . ,  .,. ..i!:L , , i;,,;::, .. ;?,,..$.*; 

, ,<. ., , , t  :?: : ., , :,,, .,,,~,, . , ..,. ,. , . ,.:,, , # )  ,, ...:,,L !, , ... ~. ., 9 .. , , , .: . 
, ; , . , , , , , . i ~ , ~  i . : ,  ,;: :,-i..;.. .!.. , - : .  < 

,. l,..<, ,.,. . . .  . : i i  ,:, . : . : , , \L , .<!  , l :  
, . : ,  

Se instruye a la Unidad de Acceso a la ~ n f o r m a ~ ~ i - i : ~ ~ ~ l i c a ~ ~ e ~ ¡ ~ ~ ~ u n t a m i e ~ t o ' ~ , d e  
, i ,  , , .,t.:; c:!!.! ,.,.., : ,  . ... ;. ,:! ,.. . ,. L, .:.,,., . 

. ,  . , : I 

Mérida, Yucatán, para efectos que modifique,su .det$~mi i i~ción, .  en I icUal  
.: t . '  , .  t . . .  'i , : ,  ' , , .  .. . . .  . ,.. , , . . , . . . . . . , .  , ,  , 

, , 

incorpore las respuestas emitidas por las Unidades_A señaladas 
t c , L . , ,  

en los tres puntos anteriores. 

Notifique al impetrante conforme a derecho c 
., , . :  ..: . , 
, , ,  ?,,..,. : - '  . ,  

Remita al Consejo General del Instituto (a~:i.&onstancias. .:~..,l.!..jt:.~. . ,  . ::. ,<!, , . que , .. . . . para d,ir $' 
, , ., ' i 

i 
cumplimiento a la presente resolución comprueben 6 s  gestiones [ealizadas.. 

?."'C.,. * ,,:.i',!,: k.,,> ,,! ,:t:, : . . . . :i ~, 

. . .  . . , , , ,  , 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúlti 

la Información Pública para el Estado y los Municipios 



. , ., , .  . , . .... 

la determinación de fecha veintisiete de agosto de.dos r i i  unidad. , . .  . de 
' . . i:. <.i. ' !  . , , . , . ~ . .  , , 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de ~&¡$zii'~tj~$t&b; . " . ,  6n"'t$fni/,nos 'de 
, . \ .  " 8  . .  . , , :  , ,  . , : !  L . !  

lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, ~ ~ P T ~ M o ~ ~ o c T A v ~ ~ ~ ' N ~ ~ E N o ,  ~ y c r . . l ~ . ~ 4 : . , 3 . , ~  ::,,;:!!, : ,  ,.. ! % ,  ,,: 
,.: .,., , .  ,.,, 
., , .  . .  . . 

de la resolución que nos ocupa. , , . , , ,S , , ,. . 
, . . . . .  . :  :: . . , ,  ' ,  . ' .  

. . , . ,. . . . . .  , , . ,  . , 

SEGUNDO.-Acorde a lo establecido en el numeral 49 F d e k  i&$:d<lg,,~at&ria, la Unidad 
. ,  . 

de Acceso compelida, deberá dar cumplimiento al: ~ e ~ ~ l u t i v o : . ~ ~ r i m e r o  de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles; contados a pacir que cause 
: ! ,  > , , . :  , , .  

estado la misma, esto es, el plazo antes aludido com~zar~ia,:correP:a:.pBrtir del:día 
",; :,,,;, .::y..e;.:: ,,.,,' ;.,.;:t.! ~~, ~. 

? ,  ! , I . i  . . . , ., . 

hábil siguiente al  de la notificación de la presente r e s o ( ~ ~ i 6 n , ~ $ ~ , ~ ~ l ~ ~ i i d o l e ~ ~ e : ~ n .  
, , 

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo 

del citado numeral, por lo que deberá informar su cum 

anexando las constancias correspondientes. 

'TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito i , , "  . . .  . 
. . .  .. . . 

inherentes a la dirección proporcionada por el recu 

notificaciones que se deriven con motivo del procedirni 

insuficientes, pues si bien señala el código postal, Mu 

el predio, lo cierto es, que omitió indicar la calle, cruz 

dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imp 

del inconforme para la práctica de las notificaciones; 

numeral 34 fracción I de la Ley de la Materia, el C 

notificación respectiva se realice de manera per 

a los ordinales 25 y 32 del Código de Procedimi 
, , ,  . . ,  . , 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley' de li%lateri'a,'vigente;' lo 
, ,',,'+::>;" :,.::: .::::;:.,, ~ , : ; ,  

anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a'lak:oficinas'be 
" ', , ' :; .;. , . , . , -  , :+  ; '; 

día hábil siguiente de la emisión de la presente~~~~~~esol~ci6h:?d~nt~o i r : ; ,  , . , .  del,.horar~o 
. ' !  . .  , , .  . .  . .  

correspondiente, es decir, el día primero de diciembre.'dd.año ., . .,. en,cursb de las ocho . . . > , l . .  :~ . , , t .  ,., , . ,.,, , . , ,; 
\ 

a las dieciséis horas, por lo que se comisiona pargrealizaridjcha , ,~ . ,  notificación al 
, ,,,,. . L > : ,  . ' >  . , ' ~ . 

Licenciado en Derecho, Alejandro Novelo Escalante, h~xiliar.;Liqiidic8i:de~~~a Sekretaria 
, ,;.',:J),2 <.,:,;,;:;,,,:,>;:::!>, , .  ').,'. . . , . . 

, .,. , , . ,  , .  . 
Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que e l ' i n \ e ~ e s ~ ~ ~ ~ o ! s ~ ~ e s e n t e ~ e n - l ~  . .., i 

d . , .  !,,. $':;:j!, <',!:::;:j ' ;~.,; ! .~ ,;, , ., f . .  , ,, 

fecha y hora antes señaladas, previa constancia de iriasiiten;ia~;q~&(tevailte e l  Citado , . , . k i t  ,::,;_, :,,, i..':'.,.; . ,  : . .. , 
" . / .C.. . .. , , ; , ;,,; :; ;. ',, -, 

Novelo Escalante, las notificaciones correspondientes'~k&'~fkbt~at~h~,~&tia$és del ~igiib ;:,,:i'!. ;,!:*':'"":.):,":' :!'; ,:::: .':. , ;,. :':; 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en 16: tirpin&.:~itablec/doS en lbs 
: . . .  . , i , " ' . . . " ' - : , , ' , , , : , :  '.'.-'-' : . o , .  , .. , . . .  . .  , :; 

. . 
. , 

~. 
i, 

, ,  , 
. , i .". ! .. . . ,. ! .  . . , <  . , .  < _ .. ., , t '  

. . .  , 
. . , . .  
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preceptos legales 34 y 35 del referido Código, facult~"jndo':'&ra .. , . , .!. , , /tal& .. , efectos á l o s  

Coordinadores de Sustanciación de la referida ~ecretaría~j/r$istifltamente uno del otro. 
. j . . .  , . . : , . : .  ', . , 
, .  , , . , . . .. 
, . ,  , . , . .  

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracció a Materia, este 
. I j  , , . 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la pres 
, , . . , . . . , .  ninherente . .  , a . (a . .  

, . ,  , .  . , , ; / . . I r .  : . . . , . . . 
Unidad de Acceso responsable, se realice de manera:p&rsonal, .de conformidad a los 

? ,  . ' , . .  . , , ,  . , ,  . ,  

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de ~rocedimiento~. .~ iv i ies :de:~uca 
" 

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vi 
. . .  

QUINTO.- Cúmplase. . , ,  . , , 
. . . . . , . , ,  , , 

,.,;,<:,, ..,. ti! . . . . 
a .  . . a .  . . , ,  

. . . . ,  , 
Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero (3iyjl,!V,tctor;Manu+:May Vera, y 

,' , ::' : I  . , ' , !  . , , .  : . ' 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y hnakía~uge~ia  ,:  , . .. . Sansores .. Ruz, 
, , ¡  : , , , . .  . ' ,  . 

Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, ~ l ~ l : ~ ~ t i t ~ t o ; ' ~ ~ t a l d e  ! , ,  , . / : .  , : .  . Acceso . . a . 
. , , , , . . . , . . . . , ,. 

la Información Pública, con fundamento en los numeralec:!ti~,(!,~art+af~~im,ero, , .,, . .,..,, , , , . \ ,  , . , ,  . $ 3 4  
, , . .  . .  

fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información ~ ú b l i c a i ~ a i a ~ 6 l ~ s t ~ d ~ ~ ~  . . l b ~ . ~ u n i c i ~ i &  
: ,  .: ! ) . :  . . ,  ' . . I'. :. 

de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior de l ' l hd i tü€&~~t&t&~\de '~~&~e~s~~ 'a~  la 
, .  . . , 

Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión~dé.~~:tr~(fita':d~,:~fih~j$hbre~@.~d&~ . , . ,  . ,  . . . . 
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